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minó en el Superior decreto de 13 de 
setiembre de 1832.

En tanto pues, todos los habitantes 
de estas Islas, han venido contribu
yendo desde l.° de julio de 1879, con 
las cuotas correspondientes estableci
das por las tarifas de la contribución 
industrial y de comercio, los chinos 
han seguido ejerciendo en el país, el 
comercio y las industrias con las mis
mas cuotas de contribución estable
cidas para ellos, desde 1852, lo que 
los ha colocado, desde luego, en más 
ventajosas condiciones que lo estaban 
los demás comerciantes é industriales 
de otras razas, que aquí están también 
establecidos.

Tanto por esa divergente situación, 
que ofrecía marcadas é importantes di
ferencias contribuyentes entre los in
dividuos que se dedicaban ó tenían 
una misma habitual ocupación, cuanto 
por dar cima al estudio de unificación, 
que le estaba recomendado efectuar 
á la Intendencia general de Hacienda, 
esta dependencia, propuso á la sanción 
soberana del Gobierno Supremo, en el 
mes de febrero último, fuese supri
mida desde luego, la contribución es
pecial de Patente industrial de los 
chinos, Y que quedase refundida la 
misma, en las tarifas generales, de 
la contribución y de comercio, dis
puesta por el Real decreto de 14 de ju
nio de 1878, que aquí estaba en vigor 
desde el ejercicio del presupuesto de 
1879-80, y para lo cual acompañó á su 
proyecto dicha Intendencia, las modi
ficaciones que deberían introducirse 
en las tarifas vigentes porque se re
gula y aplica el impuesto que, con ca- 
rácteq general, pesa sobre la industria 
y el comercio de estas regiones.

Esa, y no otra, es la reforma á que se 
refiere la Real órden núm. 418 de 20 de 
abril último, y que vá á plantearse en 
1? de julio del presente año, en que prin
cipia el ejercicio económico de 1886-87.

Con respecto al impuesto iiidustrial 
de chillos, queda ya realizada la ape
tecida unificación contribuyente, y 

Juera de desear ahora, que para com
pletar la obra de igualdad, que con 
tanto fundamento de la justicia se 
apetece, fuese incorporado al impuesto 
general de que venimos tratando, el 
especial que aquí rige sobre la fabrica
ción y venta de alcoholes, modificapdo 
al efecto, si lo exigen así, las tarifas 
generales de la cpritribucíon.

Por ío que hace á la reforma intro
ducida por la tantas veces referida Real 
órden núm, 418, es de estimarse por 
todos sin excepción, como muy justa
mente acordada y dispuesta, así como 
de una influencia bastante trascenden
tal, en el libre y general ejeroicio del 
comercio é iridustria en este país, no 
menos que de buenos resultados finan
cieros para el Tesoro, todo lo que es 
merecedor de nuestro insignificante 
aplauso, y de ios más lisongeros plá
cemes por parte del país.

y con esto, damos por terminada la 
presente tarea.
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LA PATENTE INDUSTRIAL DE LOS CHINOS.
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La Real orden núm. 418, de 20 de 
abri! último, no viene á establecer, 
ciertamente, la menor novedad, en el 
impuesto que nos ocupa, y sí tan solo, 
á hacer extensiva á los chinos aquí re
sidentes ó domiciliados, la general 
obligación que existe, de que todos 
contribuyan ai pago de las obliga
ciones que pesan sobre el Estado, en 
justa y equitativa proporción á las 
utilidades que obtienen de sus pro
fesiones, comercios, industrias ú otros 
negocios á que estén dedicados.

Por motivos que en buena lógica 
no pueden explicarse, al traer á estas 
Islas, el Real decreto de 14 de junio 
de 1878, la imposición directa sobre 
el comercio, la industria, las artes y 
las profesiones, declarábanse exclui
dos, aunque temporalmente, de esa 
carga onerosa, los chinos que aquí 
estuvieran dedicados á las ya referidas 
ocupaciones, disponiéndose entonces, 
sin embargo, el estudio de los me
dios, que así en eso, como en lo re
ferente al impuesto de patentes de 
alcohol, fuese más conducente á rea
lizar de un modo equitativo, la uni
ficación completa del impuesto esta
blecido, por el ya mencionado Real 
decreto de 14 de junio de 1878.

Planteado éste definitivamente y he
cho y publicado el Reglamento para 
la imposición, administración y co
branza de esa Contribución sobre el 
comercio, la industria, artes y pro
fesiones, así como las tarifas que de
terminaban el correspondiente gravá- 
men de las cuotas respectivas, prin
cipió á regir el nuevo impuesto en 1.” 
de julio de 1879, en que dió principio 
el presupuesto del año eoonómico de 
1879-80, sin que ni los chinos ni los es
peculadores y fabricantes de alcoholes 
del país ni procedentes de Europa, figu
rasen incluidos en el nuevo impuesto.

Es de advertir, no obstante, que el 
artículo cuarto del reglamento á que 
acabamos de referirnos, estableció que 
estaban obligados al pago de la nueva 
contribución de comercio é industria, 
los chinos cuyo comercio ó industrias 
tuvieran importancia bastante para 
figurar en las clases 1.”, 2." y 3?, de 
las tarifas, siendo baja en ese casó en 
el padrón de su impuesto especial, 
que era el establecido por el Superior 
decreto de 13 de setiembre de 1832; y 
en cuanto á los fabricantes y nego
ciantes de alcohol, dispuso el art. 89 
del propio reglamento que los que fue
sen contribuyentes por los números 9, 
10, 11 y 43 de la tarifa id satisfacie
ran solamente por la contribución in
dustrial y de comercio, el 40 por 100 
de las rentas respectivas,

Esto último, sabemos de ciencia 
cierta, fué de inmediato cumplimiento 
en favor de cuantos comerciantes les 
alcanzaban la bonificación mencio
nada, pero no de igual modo podemos 
asegurar, se les haya aplicado á !os 
chinos, lo que dispone el artículo 4.° 
del reglamento ya citado, por parecer 
deficiente para el caso, las circunstan
cias que establecen para la clasifica
ción de comerciantes, la tarifa de las 
clases 1.’, 2." y 3.’' de las tarifas de la 
contribución general sobre el comer
cio y la industria y la que se deter

L/k CUESTION POLÍTICA,

Madrid, 6 de mayo.
En las primeras horas de la mañana de 

ayer las impresiones de los círculos políticos 
se acentuaron en sentido desfavorable al ar- 

I reglo del conflicto suscitado entre los minis

tros con motivo de la cuestión de los pre
supuestos.

Contribuyeron á dar cuerpo á los rumores 
pesimistas, de una parte la noticia lanzada 
por algún periódico oficioso dando á enten
der la posibilidad de que se encargara inte
rinamente de la cartera de Hacienda el señor 
Gonzalez (don Venancio), y de otra la actitud 
resuelta del general Jo vellar, que hasta las 
dos de la tarde se mostraba poco esperanzado 
de que se encontrara una fórmula de arreglo 
que orillara el conflicto.

El señor Camacho, que había pasado la 
noche bastante tranquilo, estuvo bien du
rante toda la mañana, que dedicó á preparar 
y ordenar algunos trabajos que le eran ne
cesarios para el debate del Consejo; pero 
como desde luego se presumió que éste se 
prolongaría bastante, y con el fin de tener 
á mano alimento y medios de contener cual
quier acceso violento de la gastralgia que 
aqueja al ministro de Hacienda, el señor 
Sagasta dispuso que se celebrara en su casa, 
haciéndose saber así á los demás individuos 
del gabinete.

Antes de la hora señalada para la reunion 
de los ministros, el señor Sagasta recibió 
en la Presidencia á varios hombres políticos, 
entre los que se cuentan el general Martinez 
Campos y el señor Martos.

El jefe del gobierno demostraba esperanzas 
de conseguir el arreglo, pero se manifestaba 
poco explícito respecto de los medios de 
lograrlo.

Lo mismo los señores Martos y Martinez 
Campos que los demás prohombres del par
tido liberal, habían manifestado en las con
ferencias celebradas estos dias con el señor 
Sagasta la imperiosa necesidad de que los 
ministros se inspiraran en los más elevados 
sentimbntos de patriotismo para conjurar 
una crisis que, por la ocasión y por el mo
tivo, podía ofrecer excepcional importancia.

El general Jovellar había reunido la noche 
anterior una junta de directores en su des
pacho, deseoso de conocer su opinion res
pecto de las economías que pueden obtenerse 
en el presupuesto de Guerra. En esta junta 
parece que se acordaron algunas que, sin 
perjudicar los servicios, ofrecían una rebaja 
de cuatro millones de pesetas, de las cuales 
una buena parte corresponden á la dirección 
de Administración militar.

Por su parte, el ministro de Marina pasó 
la mañana coleccionando datos de los ser
vicios y atenciones de carácter ineludible 
que pesan sobre el futuro presupuesto de 
aquel departamento.

A las cinco y media empezaron á llegar 
los ministros á casa del señor Camacho y 
á las seis dió principio el Consejo.

Hé aquí las posiciones que cada cual ocu
paba en el campo del debate.

El ministro de Hacienda defendiendo como 
necesidad imperiosa y como consagración 
del principio la realización de las mayores 
economías, á las que estaba obligado el 
partido liberal, no solo para hacer frente 
al déficit, sino para acometer con autori
dad otras reformas que pudieran lastimar 
intereses privados.

En lo referente á las cajas especiales el 
señor Oamacho no consideraba posible ceder < 
de su empeño, porque al parecer entiende 
que, no tratándose de desposeer de estos 
fondos á los centros de que proceden, sino 
de que vayan como los demás á las arcas ge
nerales del Tesoro, el ministro de Hacienda 
no puede dignamente pasar por que queden 
exceptuados de su custodia esos fondos, 
como si el Estado, que responde á las deu
das y á las obligaciones todas de la na
ción, no tuviera bastante garantía para res
ponder de ellos.

El ministro de la Guerra, dispuesto á 
demostrar que le animaba el mejor espí
ritu en la cuestión de economías, para lo 
cual ofrecía desde luego las convenidas en 
la junta de directores, pero resuelto á 
sostener la actual organización de las cajas 
especiales.

El ministro de Marina, decidido á de
fender la cifra de su presupuesto porque 

los, compromisos contraidos para la adqui
sición de material en el próximo año, bajo 
la base del actual presupuesto, no con
siente rebaja alguna, á menos de dejar 
aquellos sin cumplimiento.

No obstante, el señor Beranger, estimando 
en su legítima importancia la trascenden
cia de una crisis en estos momentos, ha
bía manifestado que si se llegaba á una 
fórmula de concordia en la cuestión de las 
Cajas especiales de Guerra, el no produ
ciría conflicto ni disidencia separadamente 
del general Jovellar.

Mientras que el Consejo estaba reunido, 
los alrededores de la casa del señor Cama
cho ofrecían un aspecto singular.

Grupos de periodistas, entre los que abun
daban los directores y redactores de pe
riódicos de la noche, comentaban la du
ración de la junta de los ministros.

El señor Sagasta había ofrecido que á 
las ocho se facilitarían en la Presidencia 
noticias de lo ocurrido.

Algunos diputados y senadores y no pocos 
bolsistas esperaban también el desenlace del 
Consejo.

El subsecretario de Hacienda, señor Egui- 
lior, estaba en casa del señor Camacho desde 
que aquel principió.

A las ocho la ansiedad llegó á su colmo. 
Se^ supo que á las siete había tomado el 
señor Camacho un ligero alimento, que sos
tenía con bríos el debate y que no se podía 
aventurar opinion sobre el resultado y sobre 
el tiempo que aquel duraría.

A las ocho entró en casa del ministro de 
Hacienda el interventor general, señor Oya.

Súpose también que había entrado en el 
salon del Consejo y retirándose despues á 
un gabinete.

Para algunos, la duración del Consejo de
notaba la inminencia de la crisis, pero para 
los más desapasionados era demostración de 
que se estaba estudiando alguna fórmula de 
avenencia.

En la Presidencia aguardaban mientras 
tanto la terminación del Consejo gran nú- 
inero de diputados y senadores, y los pe
riodistas citados por el señor Sagasta.

A las nueve, el subsecretario señor Ca- 
ñamaque anunció que el Consejo seguiría 
aún bastante tiempo y que se trasladaba á 
casa del señor Camacho.

En los centros políticos, en la calle de 
Alcalá y en los cafés aguardaban numerosos 
grupos, compuestos de magistrados, de bol
sistas, de militares y de marinos, noticias 
de lo acordado por los ministros.

A las diez, el movimiento de losTacayos 
de los ministros, instalados en el portal 
de casa del señor Camacho, anunció que 
había terminado el Consejo.

El primcro que oo prcociitó anto loo po 
riodistas y curiosos fué el señor Alonso 
Martínez.

A las cien preguntas que á un tiempo 
se le hicieron contestó afablemente:

—Ahí queda el presidente, que parece 
tener méuos apetito, y les dirá á ustedes 
lo que ha ocurrido.

Pocos instantes despues salieron juntos 
los señores Jovellar; Beranger y Moret.

—Esta es la segunda batalla—dijo son
riendo el ministro de Estado al contemplar 
los periodistas que habían invadido la es
calera.

Inmediatamente despues bajaban los se
ñores Montero Ríos y Gonzalez (don Ve
nancio .)

Ambos y sus demás compañeros llevaban 
bajo el brazo legajos de papeles, que de
bían ser sin duda los presupuestos parciales 
de sus departamentos.

—Se ha acordado lo de las cajas espe
ciales—dijo el ministro de la Gobernación.
—se han examinado los presupuestos de 

Fomento, Gobernación, Estado, Hacienda y 
Guerra—añadió el señor Montero Ríos.

Como desde luego se advirtió que en este 
exámen faltaba la aprobación del de ma
rina, el señor González (don Venancio) dió 
la explicación de ello en estos términos:

—Como Camacho anda mal del estómago

y Sagasta no le tiene, según aguanta sin 
comer, querían que siguiéramos ahí arriba 
hasta acabar con todo el exámen de los 
presupuestos, pero los demás hemos resuelto 
no perder el nuestro y nos vamos á comer.

Los que han visto al señor Montero Ríos 
pronunciar sus admirables informes en los 
Tribunales, ó sus más importantes discur
sos en las Cámaras, saben que el ilustre 
jurisconsulto cuando ha hablado ó discutido 
largo rato se envuelve en la toga ó el ga
bán, y tapándose la boca, busca el resguardo 
del aire evitando toda conversación.

Y como anoche salía el señor Montero 
Ríos con la cara casi cubierta por el gabán; 
el sombrero y el pañuelo, no faltó quien 
se atreviera á preguntarle:

—Bien se conoce que ha llevado usted 
buena parte en el debate, señor ministro.

—No; es que como hay que hacer eco
nomías, estoy empezando por lo que sale 
más caro, que es hablar.

Los últimos que abandonaron la sala del 
Consejo fueron el señor Sagasta y el mi
nistro de Ultramar.

La cara del presidente revelaba la alegría 
del triunfo.

'—¿Se ha arreglado todo?—le preguntamos.
—Sí, porque lo que queda se arreglará, 

y si los ministros hubieran tenido ménos 
apetito, no nos hubiéramos marchado sin 
dejarlo ultimado. Pero, en fin, la cuestión 
de las cajas está resuelta.

—¿Sin tropiezos ni rozamientos?
—Sin lo uno ni lo otro—dijo con firmeza 

el presidente.
A las diez y media quedaba sólo el se

ñor Camacho, que, rendido sin duda por 
el debate, se retiró inmediatamente á la 
cama, recibiendo la visita de su médico.

Demos ahora ligera idea de lo ocurrido 
en el Consejo.

El señor Sagasta hizo un breve exordio 
exponiendo á la consideración de sus com
pañeros el cuadro de las actuales circuns
tancias y la necesidad de que se diera so
lución conciliadora al conflicto pendiente, 
cuya trascendencia era para todos evidente.

El señor Camacho expuso despues con 
gran concision y copia de datos las razones 
en que fundaba su pretension referente á 
las Cajas especiales y á las economías que 
consideraba indispensables.

El ministro de la Guerra expuso á la 
consideración del Consejo las funciones es
peciales que tenían que desempeñar aquellos 
centros y las atenciones legítimas que sobre 
sus fondos pesaban, para deducir como con
secuencia la necesidad forzada en que se 
encontraba de mantener las funciones y 
organización del especial centro del ejército, 
á fin de evitar complicaciones más ó ménos 
remotas.

Eu este pLlUtu cl acílvi Mviitoxo Ttloo 
intervino en la discusión y manifestó al 
ministro de la Guerra que, en su concepto, 
podía encontrarse un medio de arreglo con 
solo precisar bien las funciones que debían 
ejercer los ministerios de Guerra y Marina.

Para demostrar la posibilidad de una 
inteligencia, manifestó que respecto de los 
fondos recaudados por redenciones y des
tinados al pago de los reenganches y mejora 
del material de guerra, podía adoptarse 
el procedimiento seguido con los derechos 
de puertos, que, no obstante ingresar en 
el Tesoro, el ministerio de Fomento dis
pone y ordena su inversion.

El ejemplo de lo que ocurre en el minis
terio de Fomento, aducido por el señor 
Montero Ríos, hizo variar el giro del debate, 
suavizando las asperezas dejando entrever 
la posibilidad de un acuerdo.

El ministro de la Guerra se apresuró 
á manifestar que si lo recaudado por el 
concepto de redenciones se invertía en el 
pago de los reenganches y en la mejora 
de material de guerra y obras de fortifica
ción, ejerciendo el Consejo las funciones 
de administración y ordenación, él por su 
parte no crearía conflicto alguno, ni daría 
pretexto á que una cuestión de carácter 
económico se convirtiera en política.
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dura no produjo efecto alguno.

Un alzaprima dió mejor resultado.
Los cerrojos interiores crujieron.
Los pestillos se desprendieron.
La puerta giró primero, pareció oponer 

alguna inútil resistencia, y por fin se 
abrió del todo.

La justicia entró.
La multitud quiso seguirla.
Pero los soldados bajaron las bayonetas 

y las presentaron á los curiosos, que re
trocedieron con mayor rapidez de la con 
que hablan avanzado.

Un grito unánime de protesta salió de 
las apretadas filas del tumulto.

En nuestros dias hubiera habido un 
motín.

Pero entonces no pasó de un momento 
de cólera que se deshizo en denuestos 
é imprecaciones.

Ño pudiendo los curiosos decidirse á 
dejar libre el campo sin llevar alguna 
noticia fresca que propagar y comentar, 
continuaron de planton en la calle, ali
mentando con hipótesis y conjeturas su 
ávida curiosidad.

Entre tanto, el comisario y sus acólitos 
habían cerrado tras sí la puerta.

Se encontraron un medio de un gran 
vestíbulo, de aspecto más sombrío y más 
severo de lo que por lo general debía 
esperarse de una mansion destinada á 
servir de asilo á placeres de nobles ca
balleros.

Estaba embaldosado con ladrillo de mar
mol blanco y negro, como las casillas 
de un tablero.

- 81 —
En las paredes, revestidas de estuco 

blanco, había doce hornacinas.
Cada una de éstas encerraba una estatua 

de mármol negro con un hacha en la mano.
Estas hachas se encendían los dias de 

recibo.
Los ojos y los dientes de las estatuas 

eran blancos.
Tenían al cuello collares de gruesas 

cuentas encarnadas.
Parecían figuras animadas y vivas, que 

fijaban sobre los visitantes sus ojos in
móviles, acogiéndolos con una sonrisa 
eterna y extravagante.

— 84 - 
las colgaduras y abrió las ventanas y las 
persianas.

Se estableció instantáneamente la cor
riente de aire.

El mal olor se hizo menos intolerable, 
y al cabo de algunos minutos el comi
sario y el juez pudieron traspasar el 
umbral.

La habitación en que acababan de en
trar, y que en tiempo del marqués de 
Nocé se llamaba «el salon de las Es
taciones», era una verdadera maravilla de 
arte.

Los dinteles de las puertas, pintados 
al fresco por Watteau, representaban con 
mimosa coquetería los placeres de las di
ferentes épocas del año.

Pastores y pastoras, vestido de seda tor
nasolada, con lazos hasta el cuello, cogían 
sobre la yerba llores... y besos.

Era el que representaba la Primavera.
Hermosas jóvenes, medio desnudas, su

mergían sus graciosos cuerpos en un agua 
transparente que las cubría sin taparlas, 
al mismo tiempo que dos enamorados 
mancebos, muy poco discretos, las mira
ban á hurtadillas.

Este cuadro personificaba el Estío.
El Otoño estaba encarnado bajo la forma 

de coquetas vendimiadoras de cortos za
galejos y zapatos de raso, que embadur
naban las redondas y sonrosadas mejillas 
de jóvenes campesinos vestidos de señores 
y lindos como unos amorcillos.

Por último, rápidas cuadrillas de pati
nadores de ambos sexos, rallando con el 
hierro de sus talones la tersa superficie de

-77-
El comprador tomó posesión muy ori

ginalmente.
Llegó de noche, embozado hasta los ojos 

en una capa color amarillo claro, acom
pañado de un jóven, tan endeble y del
gado, que al verle se le hubiera tomado 
por una mujer, y sin más servidumbre 
que dos criados de ambos sexos.

A contar desde aquel momento, ninguna 
de estas cuatro personas volvió á salir 
de la morada, ó al menos ostensiblemente 
y por la puerta principal.

Sin duda los criados se aprovecharían 
de la oscuridad de la noche y de alguna 
salida oculta para ir á otros barrios en 
busca de provisiones.

La curiosidad de los vecinos, grande
mente excitada quedó sin satisfacer.

Las ventanas que daban á la calle no 
se abrían nunca.

Solo que desde el anochecer, á través 
de las hendiduras de las maderas, se veía 
ir y venir con luces á los criados.

Algunas veces, por las noches, en ve
rano, se oía cantar á una mujer en el jar- 
din.

Su voz, de una maravillosa sonoridad, 
cantaba melodías llenas de sentimiento 
tierno y meláncolico.

Acompañaban á estos cantos, que du
raban hasta las tres de la madrugada, los 
acordes de un arpa.

Esto duró cerca de año y medio.
Despues, súbitamente, con gran asombro 

de los vecinos del barrio, el más abso
luto silencio volvió á reinar en la mis
teriosa mansion de Nocé.
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Encontrado este medio de inteligencia, 
la cuestión quedaba reducida á encontrar 
una fórmula que consignara con claridad 
los derechos y deberes de cada ministerio.

La fórmula queda reducida á variar la 
redacción del artículo primero del proyecto 
general de presupuestos, consignando que 
los fondus pasarán al Tesoro, pero que no 
solo seguirá funcionando el Consejo de Re
denciones en su inversion ordenando los 
pagos sino que llevará cuenta exacta de 
lo que se recaude por aquel concepto.

Solventada esta cuestión, que era la ori
ginaria de encontradas opiniones entre los 
ministros, se pasó á la segunda parte del 
Consejo, que era la relativa á estudiar al 
detalle los presupuestos parciales de cada 
ministerio, haciéndose en ellos las economías 
posibles.

El señor Camacho estimaba como nece
saria la economía de 21 millones de pesetas, 
y en el detenido repaso hecho, si bien 
no se llegó á dicha cifra, se obtuvo la de 
unos diez y seis ó diez y siete millones.

El ministro de Marina se felicitó de que 
se encontrara solución á las cuestiones de 
Guerra, que él estima como de verdadera 
importancia política, que en Marina lo que 
existe es el compromiso contraido por el ge
neral Beranger de hacer escuadra, compro
miso que los ministros reconocieron; pero 
estima que los recursos destinados á estas 
mejoras deben obtenerse por medio de un pre
supuesto extraordinario, teniendo en cuenta 
la imposibilidad de atender á su importe con 
losjecursüs presupuestados en el ordinario.

El general Jovellar, que defendió con gran 
energíi esos puntos de vista, fué secundado 
por los señores Alonso Martinez y Moret, 
que habían sostenido briosamente la fórmula 
de avenencia para obtener las aclaraciones 
acordadas respecto de las facultades de los 
centros á que están afectas las Cajas espe
ciales .

El señor Gamazo tomó también parte muy 
activa en la discusión, dirigiendo sus esfuer
zos al mismo fin conciliador.

En el exánien de los presupuestos el 
señor Gonzalez (don Venancio) presentó 
en el de su departamento una importante 
lista de economías, llegando hasta á castigar 
aquellos capítulos en que la iniciativa del 
ministro tiene más ancho campo, con lo 
cual contribuye no poco á llegar al deseado 
de la dificultad restante, que es alcanzar 
la cifra de economías reclamada por el se
ñor Camacho.

Resúnaen de todas las impresiones. Que 
la cuestión fundamental y ocasionada á la 
crisis ha quedado arreglada, restando sólo 
llegar á obtener la cifra señalada para las 
economías para lo que sólo faltan dos mi
llones de pesetas, que no han de ser obs
táculo para dar por felizmente terminado el 
estudió le los presupuestos por el Consejo 
de ministros, teniéndose de todas suertes por 
seguro que el general Beranger no creará 
ningún conflicto.

_ Si el estado del señor Camacho lo con
siente, hoy se celebrará otro Consejo para 
terminar los presupuestos de Marina, Ultra
mar y Presidencia.

(De El Imparcial.)

ATENCIONES DE INSTRUCCION PÚBLICA.

_En virtud del decreto cuyo articulado pu
blicamos á continuación, desde el próximo 
año económico el Estado, se encarga del 
pago fie las escuelas de primera enseñanza. 
Institutos y Escuelas Normales, cuyas aten
ciones vienen sosteniendo los presupuestos 
provinciales y municipales.

La medida,, reclamada hace mucho tiempo 
por la opinion y por las personas intere
sadas en esta reforma, es una prueba más 
del estudio y de la actividad que á todas 
las cuestiones de su departamento consagra 
el señor Montero Ríos.

Desde la ley del señor Moyano de 1857 
no se ha dictado una disposición de tanta 
trascendencia, como que entraña uno de 
los problemas más importantes de la ense
ñanza en España, planteado de antiguo y 
al que ha venido á dar solución la perse
verante voluntad del señor ministro de Fo
mento.

La pública instrucción alcanzará con esta 
medida un progreso que no pueden menos 
de aplaudir cuantos se interesan por el de
sarrollo de la general cultura.

Hé aquí el articulado de este interesante 
decreto:

Artículo 1.® Con el fin de comprender 
entre las_ obligaciones generales del Estado 
el sostenimiento de las escuelas de primera 
enseñanza, de las normales de maestros y 
de maestras, de la inspección del mismo 
ramo y de los institutos de segunda ense

ñanza provinciales y locales, se incluirán 
en el presupuesto de gastos del próximo 
año económico los créditos necesarios para 
el pago del personal y material de los ex
presados servicios.

Art. 2 ° Los derechos de matrícula y 
título de la segunda enseñ mza y los de \ 
matrícula de las escuelas normales serán 
satisfechos en papel de pagos al E -tado.

En igual clase de papel se sati darán en 
los institutos los derechos académicos esta
blecidos por el Real decreto de 10 de agosto 
de 1877.

Art. 3.“ Los institutos que tienen rentas 
propias continuarán percibiéndolas directa
mente.

Art. 4.“ El ministro de Hacienda adicio
nará el presupuesto de ingresos con un im
puesto especial de enseñanza que consistirá 
en el recargo sobre la contribución territo
rial que sea necesario para cubrir las aten
ciones que expresa el art. l.“ de este de
creto, hecha deducción de lo que importan 
las rentas de los institutos y los ingresos 
expresados en el art. 2.% que se calcula
rán para cada año económico por los pro
ductos del anterior.

La recaudación del impuesto de ense
ñanza se hará á la vez que la contribu
ción territorial ó ingresará en el Tesoro como 
todos los demás recursos del Estado.

Art. 5.° El ministro de Hacienda pro
pondrá también á las Córtes la supresión 
del recargo sobre la misma contribución 
territorial que, según las disposiciones vi
gentes pueden utilizar los ayuntamientos, 
y en cuya equivalencia ha de cobrarse el 
impuesto á que se refiere el artículo an
terior.

El ministro de la Gobernación dictará 
las disposiciones oportunas para que en los 
presupuestos de ingresos y gastos provin
ciales j municipales se introduzcan las mo
dificaciones convenientes por consecuencia 
de lo que el presente decreto establece.

Art. 6? En el presupuesto de gastos del 
ininisterio de Fomento se incluirán los cré
ditos necesarios para los aumentos siguientes:

1 .® Para el aumento de sueldo á razon de 
500 pesetas por quinquenio á los catedráticos 
de instituto, los cuales dejarán de percibir 
los que ahora disfrutan en concepto de an
tigüedad y mérito y los derechos académicos.

2 .° Para elevar á 725 pesetas el sueldo 
anual_de los maestros y maestras que des
empeñan las escuelas incompletas de tem
porada y de asistencia mixta: este aumento 
se hará al proveerse las vacantes que ocur
ran en lo sucesivo.

Para reorganizar la inspección de 
primera enseñanza, aumentando las plazas 
de inspectores y los sueldos y dietas que 
han de disfrutar.

4 .° Para abonar á los maestros de las 
escuelas normales por el carácter de pro- 
fesipnales que éstas tienen, los premios de 
antigüedad que á los mismos corresponda.

5 .” Para elevar á 500.000 pesetas el cré- 
dito, que en virtud del art. 97 de la ley 
de instrucción pública, se debe consignar 
anualmente, con el objeto de auxiliar á los 
pueblos en la construcción de edificios des
tinados á escuelas

.Art. 7.° Estos aumentos se harán me
diante la baja de mayor suma en otros ca
pítulos del ministerio de Fomento, y su 
importe no será computado al fijar el que 
ha de tener el impuesto de enseñanza á 
que se refiere el art. 4.® de este decreto.

Art.^ 8.® El ministro de Fomento presen- 
taeá á las Oói Leo el upuiTUIiO prOyeCtO de 
ley para la reorganización de las escuelas 
normales y de la inspección de primera en
señanza.

EL ASILO NAVAL.

. Hace algunos años que, merced á la ini
ciativa privada y al eíiicaz y caritativo des
prendimiento del banquero catalán señor 
Amenguol, se fundó en la capital del prin
cipado una institución benéfica encargada 
de recoger y educar á los huérfanos de los 
pobres marineros sucumbidos en los ter
ribles azares del mar.

No bien tan caritativo pensamiento en
contrara favorable eco en las provincias ca
talanas, el malogrado rey Don Alfonso se 
declaró partidario entusiasta del Asilo, y la 
regia munificencia completó la buena obra 
de los generosos iniciadores.

El ministerio de Marina destinó al puerto 
de Barcelona la fragata de madera MsiZd^r- 
redo, para que sirviera de espacioso alo
jamiento á los infortunados huérfanos, fa
cilitando personal adecuado ó inteligente para 
la educación de los niños.

Los acogidos en el Asilo naval encuen
tran el alimento y el vestido, y una ins
trucción marinera que les pone en condi

ciones de ganarse el sustento cuando llegan 
á la edad del trabajo y la fatiga.

Los fundadores de tan humanitaria ins
titución cuidan con solícito esmero de pro
porcionar colocación que atienda á la sub
sistencia de los que abandonan el Asilo, 
gestionándoles colocación en la marina mer
cante á los unos ó inscribiendo en las ma
trículas de la marina á los otros.

Para conmemorar el XX aniversario de 
la gloriosa batalla del Callao, se encuentran 
en esta córte 49 niños del asilo naval, re
velando en sus sencillos trajes de marineros 
y en su porte los brillantes resultados de 
la benéfica fundación.

El ministro je marina, atendiendo á las 
necesidades del Asilo y á la educación de 
los huérfanos, se propone destinar otro bu
que de gran capacidad y buen estado de 
los que no llenan las exigencias del com
bate moderno, pero si las de navegación, 
para que puedan realizarse prácticas marí
timas de grande aplicación y utilidad para 
los que se dedican á los penosos trabajos 
de la marinería.

LA CONFERENCIA DEL SR. CANOVAS.

Desde que el señor Cánovas, recien sa
lido de las aulas, se dió á conocer en el 
Ateneo con las célebres conferencias que 
fueron principio de su fama y su nombre 
como orador y de su posición política, no 
había vuelto, según confesión que hizo 
anoche, á dar conferencia alguna en nin
gún centro científico.

«Desde entonces—decía—no he tenido 
tiempo para ejercitar la palabra por entre
tenimiento ni por arte, siempre lo he hecho 
por deber, y en la generalidad de los casos 
por cumplir deberes políticos.»

Así se expresaba al comenzar, añadien
do, por vía de exordio, que tenía verda
dera inexperiencia y necesidad de ensa
yarse en este género de oratoria.

Más pronto se vió que, lejos de ser su 
conferencia un ensayo, era una obra maes
tra muy pensada y completa, y que más 
bien ■ que un discurso didáctico era un lla
mamiento, una arenga de sabor marcada
mente político.

En medio á la division que trabaja al 
partido conservador, no ha vacilado el jefe 
de los ortodoxos en acudir á la tribuna pú- 
buca para dirigirse á las clases medias, 
compuestas de comerciantes é industriales 
congregados en el Círculo de la Union 
Mercantil, y al hablarles, fueron sus pri
meras palabras para hacer notar que era 
«un hombre de trabajo, que todo se lo debía 
á sí mismo, lo mismo que en general les 
sucedía á los allí congregados;» frases de 
su exordio que, dichas con oportunidad y 
discreción, le valieron la primera salva de 
aplausos.

Despues de esto y de hacer la salvedad 
de que cuanto iba á decir era resultado de 
largos estudios y de convicciones en ellos 
nacidas, reclamando al público respeto y 
serenidad al juzgarle, pasó á explanar en 
los terminos siguientes el tema «Reflexiones 
acerca de Jos intereses políticos de las cla
ses comerciantes ó industriales.»
. La falta material de espacio á causa del 
interés de los^ sucesos políticos del mo
mento nos obliga á dejar para otro dia la 
reseña extensa, y que ya teníamos impresa, 
del notable discurso del jefe del partido 
conservador.

El público era más numeroso que nunca. 
El salón estuvo completamente lleno. En él 
se veía á los exministros don Francisco 
olívela y Villaverde, y otros muchos hom
bres políticos.

Los sócios del Círculo escucharon con 
gran interés el discurso. Aplaudieron en 
vanas ocasiones con entusiasmo la belleza 
y corrección de la forma.

Hubo también muchos aplausos al terminar.
Sin embargo, se notaba cierta tibieza en 

los aplausos, que allí son ruidosos y atro
nadores otras veces, porque, aunque todos 
lelicitaban al orador, solo algunos aplaudían 
al político.

La conferencia, juzgada independiente
mente de sus teorías políticas, es de las 
más profundas, ordenadas y ricas de sen
tido ó intención que se han escuchado 
desde hace mucho tiempo, correspondiendo 
en todo á lo que había derecho á esperar 
del gran orador parlamentario.

(De El Imparcial.)

HUELGAS EN LOS ESTADOS-UNIDOS.

Nueva York 4.—Según los despachos que 
se están recibiendo aquí, las huelgas se pro
pagan rápidamente en los Estados-Unidos 
tomando proporciones considerables. ’

Chicago 4.—La cuestión obrera se agrava i 
cada vez más en esta ciudad. i

Los huelguistas atacaron ayer una fábrica j 
con objeto de incendiarla.

La policía, que estaba oportunamente apos
tada en ella, procuró impedirlo, librándose 
una verdadera batalla, de la cual resultaron 
cuatro agentes de policía y cinco obreros 
muertos.

Hubo además muchos heridos por ambas 
partes.

La actitud de los obreros es cada vez más 
amenazadora. ,

Se dice que será necesario el auxilio de 
la tropa para restablecer el órden.

La huelga de empleados y trabajadores 
del ferro-carril del Missuri ha terminado, 
habiéndose llegado á un acuerdo entre aque
llos y la compañía.

DIFERENCIAS.

Cunde el espíritu de protesta.
Hoy no salen Loteros, pero brotan gé

nies disidentes en todas partes.
Malos génios ó caractères díscolos, se 

entiende.
Y es que pocos hombres se resignan á 

ser mandados.
El afan de aparecer como cabezas, aun

que, sea de chorlito, extravía á los hom
bres, y particularmente á los tontos, que 
aun cuando parezca que son personas, no 
son sino tontos.

Dilatada familia que se propaga y multi
plica con mayor fecundidad que la filoxera.

No hay partido político sin disidentes.
Diferencias de apreciación llevan á los más 

inquietos á formar pelotones.
Los ejemplos frecuentes que ofrecen las 

personas mayores influyen en la infancia.
Los alumnos de un colegio en Nueva-York 

se han declarado en huelga.
Diferencias importantes de apreciación han 

impulsado á los nenes á seguir el camino 
de la revolución.

Y se fundan:
Primero, en que el número de horas de 

clases es excesivo.
Segundo, en que los profesores abusan 

de su autoridad exigiendo que los alumnos 
aprendan varias asignaturas que no les im
portan, mayormente.

Y tercero: en las diferencias irritantes que 
establecen los profesores, entre los mucha
chos que responden á las preguntas que 
les dirige el catedrático, y los chicos in
dependientes, que no responden, por exceso 
de modestia.

La huelga «adquirió proporciones, desde 
los primeros momentos,»—como dicen los 
«escribidores cúrsiles,» que son muchos,— 
proporciones alarmantes.

—¡Abajo los textos!
—¡Muera el profesorado, con ligeras ex

cepciones!
—¡Viva la infancia en libertad!
Así gritaban los infantes huelguistas.
El director del colegio pronunció un dis

curso patriótico-infantil, desde una ventana 
del establecimiento.

—¡Señores niños!...
—¡Fuera! ¡fuera!—vocearon los insurrectos.
—Jóvenes estudiantes—rectificó el director.
—¡Fuera! ¡Silencio!—gritó la muchedum

bre escolar.
—Yankees vitalicios, «honorables caba

lleros...»
—¡Bravo!
—Estáis en pleno goce de un derecho 

tan respetable como el de pataleo, que es 
el denominado por nuestros antecesores: 
«derecho de pernada.

(Aplausos promovidos por los chicos más 
precoces.)

—El derecho á la huelga nació con el 
hombre primitivo. ¿Qué hizo Adam?

Un muchacho ilustrado responde en se
guida:

—El primer grupo de la humanidad.
(Estrepitosos aplausos.)
—Adam holgó, señores, Adam se excedió 

en la huelga, porque nada hizo durante su 
vida. Pero circunscribiéndonos á época más 
reciente, os diré: ¿Qué hace el mismo pre
sidente de los Estados-Unidos? Pues tam
bién huelga, aliquando...

—¡Bravo!
Pero vosotros, jóvenes inconscientes; vos

otros, hijos ilustres de varios padres respec
tivos, asi en la banca como en el comercio, 
lo mismo en la magistratura que en la in
dustria; vosotros, en quienes confia la pá- 
tria; vosotros, los futuros miembros de la 
nación, ¿qué fin os proponéis?

(Murmullos.)

—'¡Ah! ¡las huelgas! ¿Creéis que yo no 
holgaría? Pues os equivocáis. El profeso
rado en primeras materias arrastra penosa 
existencia, sufre cuantas vicisitudes pueden 
afligir á ciudadanos pobres.

(Movimiento de ternura en las masas.)
—Nosotros empezamos por desasnaros, hi

jos mios...
(Los chicos se sienten enternecidos.)
—Nosotros, á falta de otros, os servimos 

de padres.
La manifestación llevaba trazas de no ter

minar, si alguno de los huelguistas no hu
biera puesto punto, acertando con una pie
dra en la nariz del profesor, quien, no pu- 
diendo contenerse, gritó indignado mientras 
acudía con las dos manos delanteras á bus
carse la nariz, que consideraba perdida:

—•¿Hijos? ¿qué habéis de ser hijos vos
otros, sino de cabra?

La muchedumbre se alejó voceando:
—¡Acabemos con el profesorado!
—¡No quede íntegra nariz de instrucción 

primaria!
Nombremos catedrático de los nuestros.

Un huelguista de cinco ó seis años quedó 
electo director.

Y como regente ó inspector, durante la 
menor edad del electo, otro manifestante de 
tres años.

—Para la inauguración del curso se avi
sará á domicilio.

E. DE Palacio.

az<OïsrzaÆ

_ La banda del regimiento de infantería Ma
nila núm. 7, ejecutará esta tarde en horas de 
costumbre en el paseo de la Luneta, las pie
zas siguientes:

' 1.® La filie de Mme. Angot, vals.—Ma
ques.

2 .“ Semiramis, sinfonía.
3 .° Mazurka.
4 .® Gran marcha de las Antorchas.
5 .® Marche fúnebre d‘une Marionette.
6 .° Le tour du Monde, vals.—Metra.

Por el Gobierno general se ha dispuesto 
que la expedición postal que debe salir de 
este puerto el dia 20 del que rige, en el 
vapor España de la Compañía Trasatlán
tica, se considere expedición oficial.

Relación de las cartas que han sido dete
nidas en la Administración Central de Cor
reos, por insuficiente franqueo:

Doroteo Ganafe, Tuao, (Tuguegarao), 4i8 
cént.depeso; Leonardo Mendoza, Guiguinto, 
(Bulacan), 2 4{8; Mariano M. Panis, Sta. Ana, 
(Manila), 2 4j8; Isidro Lim Yogeliiong, Bi- 
nondo, (Manila), 4¡8.

Ayer juró su cargo el señor Gobernador 
civil interino de la provincia de Mindoro 
djn Maximino Lillo.

Noticias recientes de la provincia de Pa
yabas, dicen que la langosta se ha presen
tado en algunos pueblos de la provincia, 
especialmente en el de López, donde la nube 
era considerable y con tendencia á dirigirse 
al Sur.

Las autoridades han tomado medidas para 
combatir en lo posible al destructor insecto.

Noticias de Marina.
El dia 15 del corriente mes, se ha en

cargado del mando de la corbeta Doña Ma
ría de Molina, el capitán de fragata don 
José M.“ Carre y del Hoyo, en relevo del 
de su mismo empleo don Indalecio Nuñez 
y Zuluaga.

*
* 4

Se ha concedido licencia para navegar 
en los buques del comercio, al marinero que 
fué de la armada, José Costa García.

¥ ¥

Se ha expedido pasaporte para Hong-kong 
al segundo maquinista naval, don Aurelio 
P. Rodriguez.

El súbdito suizo don Emilio Egg ha sido 
autorizado por el (gobierno general para per
manecer en las islas diez y ocho meses 
bajo la fianza de la casa Sprüngly y com
pañía.

Anteayer vimos tumbados en tierra sin 
duda por la^ violencia de los chubascos de 
viento sentidos estos dias, algunos pos
tes telegráficos del camino de Mariquina, 

Suponemos que serán levantados tan pronto 
tenga de ello conocimiento la central del ramo

No se percibía luz alguna á través de 
las rendijas délas ven tanas, de la calle- 
la puerta que daba al jardin ofrecía la 
prueba más concluyente de que no había 
vuelto a abrirse, á juzgar por la espesa 
y crecida yerba de que estaba lleno el 
umbral.

Empezó á susurrarse que se había co- 
metido un crimen en aquel sitio.

Este rumor tomó pronto grandes pro- 
porpociones.

Cada uno forjó su cuento á medida de 
su deseo.

Había hasta quienes habían visto co
meter el tal crimen.

Dos vecinos afirmaron bajo su palabra 
de honor que, al mismo tiempo que pa
saban por frente al portal para ir á re
cogerse á su casa, habían oido un grito 
terrible de desesperación y de agonía.

Al pronto dijeron que se habían dete
nido estupefactos y horrorizados; pero que 
despues, haciendo la señal de la cruz, ha
bían emprendido la fuga á todo correr, 
dándoles alas el terror.

Así se pasó un año.
Al cabo de este tiempo los rumores to- 

tal incremento, que la justicia se 
decidlo a abrir una sumaria.

Amaneció, por fin, un día en que los 
curiosos vieron llegar al hotel de Nocé 
un comisario, un juez del Gran Châtelet, 

escribanos, cinco ó seis agentes de 
pohcía, un cerrajero y una docena de sol
dados de la ronda.

Jste grupo había ido engrosado á me
dida que se le habían agregado los deso-

—Este silencio de una vivienda mucho 
tiempo ha inhabitada...

—Todo esto impresiona y aterra.
—En efecto, estoy seguro de que no 

hemos de haber venido en balde.
—Ahora lo veremos. Subamos.
—Subamos.
Y empezaron á subir la escalera.
Al final de ésta, una espaciosa antesala 

precedía a las habitaciones.
Tras de esta antesala bahía dos salones 

magníficos.
El primero no ofrecía nada digno de lla

mar la atención de la policía.
Las puertas del segundo estaban cerra

das con llave; pero la llave estaba puesta 
en la cerradura.

El comisario, que iba á la cabeza, dió 
una vuelta a la llave y abrió.

Pero retrocedió, haciendo un movi
miento de horror.

La habitación en que se trataba de en
trar estaba sumida en oscuridad completa, 
gracias á las contraventanas y á las col
gaduras.

De la sala se exhalaba un olor infecto.
Un segundo despues, este olor invadió 

el primer salon y obligó á todo el mundo 
a volver pies atrás.
_,Sin embargo, era preciso ir más allá. 
El juez dio sus órdenes.

Uno de los agentes se decidió á in
molarse, aunque muy á disgusto.

Entró en el salón con el pañuelo en 
las narices y reteniendo la respiración 
para no sofocarse.

En un abrir y cerrar de ojos separó

Xll

Al fondo del vestíbulo, una ancha puerta 
de cristales daba paso á la gran escalera, 
cuya balaustrada, que era de mármol, 
conducía al piso principal.

En la caja de escalera había un segundo 
vestíbulo, con vista al jardin á través de 
elevados antepechos.

El juez se volvió hacia el comisario.
—Esto es muy hermoso—dijo, señalando 

a las estatuas.
—Sí, pero es algo lúgubre...—respon

dió el comisario.
—Teneis razon. Estas cosas blancas y 

negras como el mármol de un sepulcro...
—Estas estatuas extravagantes, con sus 

ojos fijos y gesto inmóvil...
—La pesada atmósfera que nos rodea...
—Este olor de crimen, de que me pa

rece percibo ya las vagas emanaciones...

— 79 — 
capados y curiosos que, con ese olfato es
pecial de los papanatas de París, adivi
naban el objeto de la espedicion.

Al llegar frente á la puerta, había ya 
reunidas en la calle más de trescientas 
personas.

El comisario, el juez, los escribanos y 
los agentes subieron las escaleras.

Los soldados formaron cuadro detrás de 
ellos.

El comisario iba el primero: se aproximó 
á la puerta.

Un silencio sepulcral reinó entre la mu
chedumbre.

Dió con la mano en uno de los cuar
terones de la puerta, y dijo:

—¡En nombre del Rey os intimo que 
abrais!

Nadie respondió.
—El comisario repitió:
—¡En nombre del Rey os intimo que 

abrais la puertal
La puerta continuó cerrada.
La emoción de los espectadores llegaba 

á su colmo.
Se les figuraba que á la tercera intima

ción iba a ocurrir algo extraño.
Sus esperanzas se vieron defraudadas.

¡En nombre del Rey, abril!—dijo el 
comisario por tercera vez.

El mismo silencio.
Entonces el comisario llamó al cerrajero.
Este último se acercó, puso sobre uno 

de los peldaños el lío en que llevaba los 
instrumentos, cogió los que le hacían falta 
y puso manos á la obra.

La ganzúa que introdujo en la ôôrfâ-
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Recibimos ayer una atenta carta de per
sona que hace frecuentes viajes á la Pam
panga, dándonos quejas de la irregularidad 
que muchos dias se advierte en la salida 
de los vapores que hacen ese servicio, en 
especial en ios viajes de regreso, ó sea desde 
Guagua, donde muchas veces queda gran 
número de pasajeros sin poder embarcar 
por haber salido el vapor media hora antes 
de la marcada.

«Esto, nos dicen, causa muchos perjuicios 
al público y podía remediarse muy fácil
mente arreglando los relojes de á bordo 
con los de la población.»

Estamos conformes en los perjuicios que - 
puede causar esa irregularidad, pero no en 
lo del arreglo de los relojes, pues los señores 
capitanes tendrán los suyos conformes con 
los de la capital, que todos los dias pueden 
comprobarse mediante el cañonazo del me
diodía. Lo que podría hacerse en obsequio 
del mejor servicio es, que los señores capi
tanes tuviesen en cuenta la diferencia de 
horas entre sus relojes y los de Guagua, ó 
que anunciasen con la anticipación debida 
la en que debían salir.

Suponemos que no será difícil ese arre
glo, puesto que ningún interés pueden tener 
las empresas de los vapores en dejar el pasaje 
en tierra.

señora y un niño; don W. Decrar; Fer- 
nandino Papa; Salvatore Yaconilli; Arcán- 
gelo Veteri; don George R. Wiliamson, y 
nueve marineros.

El F'rancisco Peoyes, que salió ayer tarde 
para Zamboanga, lleva de pasajeros á D. Lino 
Gonzalez Rabaque, capitán del núm. 4; D. Ray- 
mundo Cortés, comandante de infantería; don 
Manuel Bueno, capitán de id.; don Remigio 
Miguel Delgado, alférez de Carabineros; 
don Ciríaco Gutierrez, con su señora, doña 
Teresa de la Fuente; don José del Moral, 
teniente del núm. 5, señora y dos niños: 
don Luis Cubero y Rojas, médico; don 
Miguel Torija y Escrich, médico mayor; don 
Joaquin Fernandez Menendez, capitán del
número 
número

2; don Lázaro Escobar, alférez del 
2; don José Ampuero, alférez, se-

ñora y dos hijos; don José Gomez Bonilla, 
alférez del batallón disciplinario; don Pablo
Barrenechea, módico primero de Sanidad 
Militar, con su señora; don Celestino Mar
tinez; don Nicolás Lillo, alcalde mayor de 
Zamboanga; doña Vicenta
León Enriquez; doña Santa 
Remedios Offman; doña M. 
Gonzalez, y varios á proa.

En el Luzon, que vino 
boanga y escalas, han llegi

Bernarda; don 
Paredes; doña 
Sieso; don A.

ayer de Zam
pado don Juan

: don Enrique Castellanos, que servía en la 
i misma como agregado.

Al regimiento de Magallanes núm. 3 de 
infantería ha sido destinado el teniente del 
de Visayas núm. 5, don Eduardo Cereceda.

Se ha concedido regreso á la Península 
al teniente del regimiento Mindanao nú
mero 4, don Francisco Iniesta.

El capitán don Regino Samaniego habi
litado saliente del primer tercio de la Guar
dia civil, se ha dispuesto permanezca en esta 
plaza hasta que termine de rendir las cuentas 
de la habilitación.

Ha sido destinado á la sección de Batan- 
gas en la segunda compañía de Carabineros 
el alférez de la tercera compañía del mismo 
cuerpo, don José Ruiz Jimenez.

De Real órden se ha concedido el retiro 
por años de servicio al capitán primer Ayu
dante de Estado mayor de plazas, don Ma
nuel Penado León.

Por el Gobierno general en funciones de 
Administración civil fueron aprobadas, an
teayer 15 del actual, las resoluciones si
guientes:

Autorizando un gasto de pfs. 18,000 para 
dotar de mobiliario los Gobiernos civiles de 
la Isla de Luzon y disponiendo se proceda 
á la adquisición del mismo.

Autorizando igualmente dos créditos ex
traordinarios de pfs. 4053^07 7{8 y pfs. 51, 
para satisfacer los haberes de personal y ma
terial de dichos Gobiernos civiles de la Isla 
de Luzon.

Idein otro 
satisfacer los

crédito de pfs. 11-99 2[ para 
haberes devengados por los

Auxiliares de Fomento de la provincia de la 
Pampanga, don Wenceslao Caballero y don 
Basilio Teodoro.

Disponiendo se abonen á don Felipe Be
llido encargado del semáforo del Cabo Bo- 
linao, las gratificaciones que debe percibir 
desde el dia en que tomó posesión de su 
destino.

Concediendo un crédito supletorio de pe
sos 36 solicitado por el Subdelegado de 
Nueva Vizcaya, para alquileres de la casa 
Escuela del pueblo de Bagabág de la misma.

Idem otro extraordinario de pfs. 1500 para 
alquileres de casas de varios maestros y 
maestras de la provincia de Nueva Ecija.

Aprobando la autorización de un gasto 
de pfs. 168 para arrendamiento de una casa 
para Tribunal del pueblo de Ibaan (Batangas.)

Idem la de otro de 
para arrendamiento de 
de la Guardia civil del 
(Samar.)

pfs. 14 mensuales 
una casa-cuartel 

pueblo de Paranas

Proponiendo la inclusion en el Capítulo 
de Resultas de la suma de pfs. 34‘50 para
pago de la casa-cuartel 
veterana del arrabal de 
Dilao.

Autorizando un gasto

de la Guardia civil 
San Fernando de

de pfs. 845‘50 so-
licitado por la Dirección de sanidad marítima 
del puerto de esta capital, para las obras 
de la lancha del vapor Adela que se halla 
al servicio de la misma.

Concediendo un crédito supletorio de 
pfs. 38‘33 que importa el aumento de pfs. 10 
mensuales sobre los pfs. 15 que viene dis
frutando el médico militar que desempeña 
el cargo de vacunador general de Cottabato.

Concediendo un crédito de pfs. 200 con 
cargo al ffi»do de calamidades públicas, para 
aliviar la precaria situación de los habitan
tes del pueblo de Polillo (Infanta.)

Eximiendo del servicio militar al quinto 
Angel Doroteo del pueblo de Ligua (Cápiz.)

Concediendo permiso á los chinos cris
tianos Manuel Gay, Joaquin Navarro y Faus
tino Cañizares para contraer matrimonio con 
María Apa, Eulalia de la Cruz y Juliana 
Magno, respectivamente.

Autorizando el mayor gasto de pfs. 97‘71 
para las atenciones del 2 p§ del premio 
d-s recaudación del impuesto provincial que 
corresponden á los Gobernadorcilios y ca
bezas de barangay de los pueblos del dis
trito de Masbate y Ticao.

Concediendo un crédito de pfs. 40‘70 y 
y pfs. 75 solicitado por el Corregimiento 
de esta ciudad para sufragar el importe del 
timbre en los cargaremes de la Tesorería 
de propios y arbitrios del Municipio.

Autorizando un gasto de pfs. 144‘50 para 
recomposición del puente de piedra llamado 
de mestizos del pueblo de Santa Cruz (Cavite).

Duarte, teniente; don José Lapate, idem; 
don Eugenio Velez Corrales id.; ’ “ 
lagros Basco, con dos hijos, y

doña Mi- 
varios á

proa.

Por el Gobierno general se han hecho los
siguientes nombramientos de jueces de paz, 
para las islas Batanes:

Don Mariano Zabala del pueblo de Santo 
Domingo.

Don Tomás Mercaderes del de San Cárlos.
Don Valerio Alcántara, del de San José. 
Don Mariano de Castro, del de San Vicente. 
Don Domingo Camacho, del de Santa María. 
Don Juan Castillejos del de San Bartolomé.

Idem el gasto de pfs. 412, para la re
paración de la calzada real de Payabas.

Idem otro de pfs. 750‘97 para la repara
ción de la terminación de las obras de la casa- 
cuartel de la Guardia civil de Balanga en 
Bataan.

Idem el de pfs. 750‘97 para construcción 
del departamento sucio y terminación de 
las obras en el Lazareto de Mariveles.

Al Gobierno militar de esta plaza, se ha 
manifestado que el teniente del ejército de 
la Península, don Luciano Toledo, se le ha 
concedido de Real
de supernumerario 
capital.

órden pasar á situación 
con residencia en esta

Se han remitido 
hojas de servicios del teniente que fué de 
este ejército, hoy del de la Península, don 
Angel Paz Blanca.

á Capitanía general las

Se ha dispuesto, que el teniente de in
fantería don Ramon Llavot, se presente en 
el Hospital militar de esta plaza, á sufrir 
reconocimiento facultativo.

Hilario Manubay.........................  
Silverio Montajes.........................  
Pablo Igsolo ....... 
Cenon Sescon...............................  
Rufino Inutan...............................  
Basilio Vecina...............................  
Procopio Sala............................... 
Agustin Lobon..........................
Crisanto Dosut..........................
Chino Mariano Torres ....

— Honorio Señga Escaño. . 
— Lorenzo Tangueoeso . 
— . Di Tuangeo..................... 
— Vy Lletco.........................

Varios fieles que contribuyeron 
con 20, 12, 6, 5, 3, 2 y 1 
céntimos.......................

D.
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»

Parroquia de Ormoc 
(Leite).

Lino Codifia, Cura párroco. 
Valetin Japson. Pbro.. . 
Manuel de Irastorza. . . 
Mateo Solidon .... 
Paulino Abultes .... 
Teodoro Laurel .... 
Rufino Santiago .... 
Alejo Ugsad....................  
Sixto Omiga....................  
Basilio Con-ui....................  
Elias Omiga....................  
Nazario Garce....................  
Rufino Con-ui .... 
Gregorio Sacay .... 
Rosendo Dafun .... 
Martin Dajis.................... 
Valentin Sumaljag . ,. . 
Eulalio Velasquez . . . 
Calixto Seguido .... 
Fruto Patumbon. . . .

» 
»
»
»
» 
»
» 
» 
»
2 
2
2 
2
2

33

25
25
25
25
25
25
25
25
25

»
»
»
»
»

80

Párrafo elocuenle. — GhQ\iica, 29 de setiembre.— 
Sres. Lanman y Kemp, Nueva York,—Muy Señores 
mios:................. ... «En mi calidad de Médico lie
tenido sobrada ocasión para conocer las preparaciones 
de Vds., y me es grato manifestarles que siempre 
he encontrado un poderoso auxiliar en ellas, razon 
por la cual son los principales agentes que adornan 
mi pequeña Botica. Estériles son los encomios que 
yo pueda hacer de ellas puesto que la parte ilustrada 
del mundo conoce ya los maravillosos efectos que 
han producido sus especialidades. De mi parte como 
he dicho ántes, estoy sumamente satisfecho,». . .

Glodoveo Plata Asuero, 
Núm, 36.

Novedades del dia:
Un vecino de San Francisco de Malabon 

en Cavite, se presentó anteayer en la sub
division de Binondo, demandando á un cha
lan ó corredor de caballos, en cuyo poder 
había encontrado un caballo de su propiedad 
que según parece le fué robado el 30 de 
mayo, de un solar de su pertenencia.

El tratante alegó que el indicado caballo 
era de un vecino de la calle de Benavides 
en Trozo, que se lo había entregado para 
su venta.

En cuanto al animal, que resulta tener mar
cas distintas de las que señala la creden
cial puesta de manifiesto, y que no hay 
nota ni documento alguno que acredite la 
trasferencia, fué depositado en el tribunal 
de naturales á disposición del señor Juez 
del distrito á quien se dió cuenta de la 
demanda.

Un criado del señor Gobernador civil de 
Bataan, que se halla en Manila para asun
tos de su amo, pidió anteayer auxilio á la 
pareja de veteranos de servicio en la calle 
de San Sebastian, para prender á un quinto 
prófugo de la indicada provincia, desde el 
dia 13 del corriente.

En la calle de Magallanes fué detenido 
en la noche del 15 un natural por haber 
inferido á un chino una herida en el cos
tado derecho y otra en el brazo izquierdo.

Aun cuando las lesiones parecían leves 
el chino fué enviado para su curación al 
hospital de San Juan de Dios.

Un natural de Tondo denunció anteayer 
por violencias cometidas en una hija suya 
de cinco años de edad, á otro natural que 
fué puesto á disposición del Juzgado res
pectivo.

Parece ser que el hecho tuvo lugar trece 
ó catorce dias antes de la demanda.

He aquí un padre que tiene resuello de buzo.

Se ha concedido licencia para uso de ar
mas á don José Arpal, perito agrónomo ave
cindado en esta capital.

_ Por las distintas oficinas que á continua
ción se expresan se avisa para enterarles 
de asuntos que les conciernen á los señores 
siguientes:

Don Ventura Secasas y don Cárlos Mers- 
kamp.—Secretaría del Gobierno general.

Don Narciso M. Paterno.—Intendencia ge
neral de Hacienda.

Don Juan R. Romero.—Tribunal de Cuen
tas.

La Inspección general de Montes, publica 
ayer en la Gaceta el siguiente anuncio.

«En cumplimiento de lo dispuesto por el 
Exemo. Sr. Director general de Adminis
tración civil en decreto de esta fecha, se 
procederá por funcionarios de esta Inspec
ción, el dia 5 del mes de julio próximo, 
á verificar el amojonamiento de las líneas 
demarcadas en el deslinde aprobado por di
cha Autoridad Superior en 9 de enero úl
timo, como límites de los términos juris
diccionales de ios pueblos de San Felipe 
Neri, San Juan del Monte y Mariquina, de 
esta provincia, en la parte confinante que 
tienen dichos pueblos entre sí.

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial, para conocimiento de los interesados.

Manila 14 de junio de 1886.—El Inspec
tor general.—P. S., J. Guiilelmi.»

Elevando á la categoría de teniente ab
soluto al que lo es primero de la cabecera 
de Burias.

Nombrando Gobernadorcillo del pueblo de 
Castilla (Albay) á don Sabas Lasala propuesto 
en primer lugar de la terna.

El vapor Esmeralda, que salió anteayer 
para Hong-kong y Emuy, conduce los si
guientes pasajeros, don Francisco Pinos; 
don Eduardo Margena!; don Jayme Sloan,

De Real órden se ha concedido ocho me
ses de licencia por enfermo para la Penín
sula, al alférez del arma de infantería don 
Ramon Llopis.

De Real órden se ha concedido la anti
güedad en el empleo de alférez de 6 de 
marzo de 1871 al teniente de infantería de 
este Ejército, don Luis Cambot y Soler, y 
de 1.'’ de febrero de 1877 en el empleo que 
disfruta.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia del alférez del segundo tercio de la 
Guardia civil, don Isidoro Martinez en que 
suplica ser reconocido facultativamente.

Se ha cursado á Capitanía general la ins
tancia promovida por el cabo primero eu
ropeo del regimiento de Infantería Manila 
núm. 7, José Avila, en la que solicita 
pasar á continuar sus servicios á la Guardia 
civil ó Batallón disciplinario.

DE GASA Y DE FUERA

En el salon de conferencias un lector 
aborda al diputado de su distrito.

—No olvide V. su promesa... aquel des
tino...

—Bien, bien; ahora no es posible, pero 
dentro de un mes... quizá seré Ministro y 
podré complacer á V.

—Iré, pues, á verle á V. dentro de dos 
meses.

—No, porque entóneos ya no lo seré 
quizás.

En un salon, á la hora de las murmura
ciones, se habla de la Marquesa de X.

—¿Qué edad tiene?—pregunta con mucha 
naturalidad urna de sus amigas.

—¿Quién sabe?—replica otra.
—¡Oh, no!—exclama una tercera,—yo 

siempre he oido decir que treinta años...

Hablando de cierto escritor, pesado en 
sus artículos, y más todavía en su conver
sación, decía el otro dia una dama:

—¡Pobre Mengaaez! Es tan aburrido, 
tanto, que no puedo pensar en él sin bos
tezar...

Un caballero se presenta en una Fune
raria á satisfacer los gastos causados por 
el enterramiento de su difunta esposa:

—¿Cuánto importa?—pregunta el caballero.
— Quinientas pesetas — contesta el em

pleado.
—¿No podría rebajarse 50 pesetas?
—Está bien—responde el empleado;—pero 

con la condición de que utilizará los ser
vicios de esta casa cuando los necesite V. 
para sí.

Efectos de la emoción en un principiante:
Un cirujano jóven que empieza, acaba de 

hacer una amputación.
El practicante le pregunta:
—¿Ha amputado V. la pierna derecha?
—Sí.
—Pues hay un pequeño error: la gangre- 

nada es la izquierda.

Un lapidario de los Estados-Unidos, de
seoso de dar mayor valor á las ágatas, con
sultó hace años á un distinguido minera
logista sobre los medios de conseguirlo.

El señor Ludins, llamado á resolver la 
cuestión, pensó en la facultad que tales 
piedras tienen para absorver el aceite y otros 
fluidos, y en su consecuencia experimentó 
el procedimiento siguiente:

Tomó algunas ágatas de las más comu
nes de Alemania, y las dejó sumergidas en 
aceite varias horas seguidas; despues lim
pió bien las superficies de estas piedras y 
las sumergió de nuevo en ácido sulfúrico, 
calentándolo hasta que dejó de producir 
vapores de ácido sulfuroso, y sin más ope
raciones las ágatas, bien lavadas en agua 
clara, adquirieron un color más brillante, 
subiendo de tono las vetas y hermoseando 
con sus caprichosos dibujos las piedras 
que al principio parecían más opacas y de 
peores condiciones.

Este descubrimiento viene empicándose 
desde entonces por los lapidarios de todos 
los países, lo que aumenta considerable
mente el valor de tales piedras preciosas.

Noticias militares:
Ha sido destinado como efectivo á la sec- 

! cion de Guardia civil veterana el teniente

En la calle:
—Adios, chico.
—Hombre, ¿tú por aquí?
—Sí. He llegado hace unos dias.
—Por supuesto, ¿continuarás siendo 

desaplicado como siempre?
—¡Quiá! Vengo á seguir una carrera.

tan

—Pues no puedes venir en mejor ocasión. 
Ahora las vá á ver en el Hipódromo.

Ps. Cénts.

SECRETARÍA DEL ARZOBISPADO DE MANILA

D. Esteban Pirámide .... » 25
» Platon Consad.................... » 25
» Hugo Lindo............................. » 25

Isidoro Garces.......................... » 31
D. Cirilo Dalan......................... » 25

» Antonio Escol ..... » 25
» Santiago Monda.................... » 25
» Mariano Campilan .... » 25
» Silverio Domalagan .... » 25
» Jerónimo Farfaran.................. » 25
» Santiago Cajelog.................... » 25
» Ceferino Catubig.................... » 25
» Marcelo Montehermoso. . . » 25
» Victorio Cañón........................ » 25
» Gaspar Calooy.......................... » 25
» Francisco Garan..................... » 25
» Bruno Vecina. ..... » 25

Bruno Sala. ....... » 25
D. Aniceto Oba ...... )j 25

» Domingo Sescon» ...» » 25

Gualberto Camarques . . . 
Catalino Nuez.......................... 
Sixto Caberos.......................... 
Eduvigio Medroso .... 
Felix Dajis............................... 
Catalino Gallano....................  
Catalino Tomada....................  
Ciríaco Gomones....................  
J uan Aparis.......................... 
Roque Camarques .... 
Victoriano Macias .... 
Serapio Diaz.................... ....
Modesto Corpus .... 
Fernando Bañez..................... 
Dionisio Catiñgub .... 
Gregorio Aure....................  
Saturnino Sedillo .... 
Pedro Fiel............................... 
Gregorio Cortal....................  
Eusebio Catayoc....................  
Saturnino Bantasan. . . . 
Juan Caberos.........................  
Máximo Bantilan....................  
Alejandro Pilapil....................  
Juan Togonon ....................  
Juan Cabacoy.........................,
Fulgencio Ablen..................... 
Andrea de Sanchez .... 
Bonifacio Malinao .... 
Macario Sacay....................  
Lucio Villamor....................  
Esteban Sacay....................  
Isidro Valle.........................  
Anastacio Bignay ....

Parroquia de Bdto (Leite.) 
D. Ariston Vívora ....

»
»
»
» 
» 
» 
» 
»

Laureano Vazquez . 
Oloperto Gertos . . 
Anacleto Solante. . 
Mauricio Salva . . 
Teudulo Tabera . . 
Vicente Inguito . . 
Gerardo Altea. . . 
Vicente Tabinas . .

D.“ Nieves Sabayle . .
D.

»
»
»
»
»
»
»

Pelagio Gerodias. 
Venancio Sanda . 
Esteban Samares. 
Pedro Sanda . . 
Pedro Sogabo . . 
Laureano Inguito. 
Macario Jesultura. 
Macario Salvatera.

Chino Martin Chiong Ayco . 
— Yap Chiengsay . . . 
— Chiong Chilian . . . 
— Francisco Montañer. .

Parroquia de Maasin {Leite.} 
D. Félix Magno, cura párroco. .

German Ruiz..........................» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»

José Moya de Monten 
Alejo Alcántara . . 
Flaviano Aguilar . . 
Catalino Garces . . 
Eusebio Ordis. . . 
Florentino Lecaroz . 
Hipólito Saavedra .

o

D. Pastor Agero . 
»JulioRagas. .
» 
» 
)) 
» 
w
»

Severo Matondo . 
Mariano Miel . . 
Hilario Maraon . 
Petrenario Cadabos 
Severo Aguilar . 
Esteban de Jesús.

D.® Brígida Lansag .
Eduvigis Cangleong 

» Servanda Garces.
»

» Práxedes Saavedra .... 
D. Severo Rodriguez .... 
Chino Isidoro Veloso ....

— Ciríaco Cia.....................
— Guia...............................

Varios fieles que contribuyeron 
con 29, 18, 12, 6, 3, 2 y 1 
céntimos.......................

10
5

10
2
1
1
1
1
1
1
»
»
»
»
»
»
»
» 
»
»
» 
»
» 
»
» 
»
»
»

» 
» 
»
W 
» 
1 
» 
» 
1 
» 
» 
1 
» 
1 
)) 
1 
1 
1 
» 
1 
1 
» 
1 
»

» 
»
»
»
»
»
»
»
»
» 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50

» 
50 
50

» 
50 
50

» 
50

» 
50

»
»
» 

50
»
»

' 50
» 

> 50

2 
» 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»
3
2 
2
2

»
12
37
25
20
40
29
35
31
31
27
27
50
37
12
42
31
32

»
»
»
» *

22
2
5
1
»
2
2
1
1
1
1
1
»
»
»
»
1
1
»
»
»
»
3
6
2

64
»
»
» 

25
»
»
»
»
»
»
» 

50 
25 
50 
25

»
» 

50 
25 
43 
25

»
»
»
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JUEVES {Anima.')—Stos, Montano, Nicandro, Ma
nuel, Ismael, Isauro é Inocencio mrs,—Sta. Teresa 
reina.

VIERNES, Témporas.—Stos. Ciríaco, Marco, Mar
celino y Leoncio ms; Amando ob. y Galogero er
mitaño, cfs,—Stas, Paula y Marina vgs. y márti
res é Isabel virgen.

lÆILZTJLI?.

Servicio de ía plaza para el dia 17 de junio de 1886.
Parada, los cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, 

los mismos.—Jefe de dia, el señor coronel teniente 
coronel don Manuel Martinez de Velasco.

De imaginaria, el señor coronel teniente coronel don 
Joaquin Vara de Rey.

Hospital y provisiones, Artillería.—Paseo de enfer
mos, núm. 7.—Reconocimiento de zacate, Caballería.— 
Música en la Luneta, núm. 7.

De órden del Exemo. Sr. Brigadier Gobernador 
Militar. El coronel teniente coronel, Sargento ma
yor, interino, José Pregó.

Sección de Guardia Civil Veterrna.

Comandancia.
Terminando en fln del presente mes el actual año 

económico, de 1885 á 86 y debiendo procederse á la 
recaudación del impuesto provincial del próximo ejer
cicio 1886 á 87 á partir del mes de julio venidero, 
esta Comandancia espera del reconocido celo de los 
vecinos de esta capital y arrabales que tengan sir
vientes mayores de 18 años de edad y menores de 60 
que dentro del plazo del primer tercio de dicho año 
económico entrante, satisfagan dicha cuota en esta d.e- 
pendencia, previa exhibición de la cédula personal y 
libreta correspondiente. Igual prevención se hace á 
los domésticos que se hallan desacomodados, vecinos 
indígenas de intramuros y marineros mercantes, cu
yas dos últimas clases deberán exhibir en el acto del 
pago, además de la cédula personal el recibo del im
puesto provincial del año económico actual.

Manila 14 de junio de 1886,—El Comandante pri
mer jefe. Avalle.

DIA 15 DE JUNIO DE 1886.

OBSERVATORIO METEOROLÓGICO 
DE MANILA

HORAS DE OBSERVACION

MANILA HONG-KONG

Bar. reduc. y 
correg....

10 ám 4pm Oscil. 10 ám 4 p m Oscil.
757.04 756.31 0.73 752.08 750.30 1.78

ál Dirección ESE. SO. » ONO. O. »
^1 F. 1 á 12. )) 4 » 1 1 1)
Temperat. . . 28.4 26.6 1.8 26.1 23.6 2.5

, Hum. relat. . 8.00 85.5 5.5 71.0 89.0 18.0
iTens. vap. . . 23.0 22.1 0.9 17.8 19.2 1.4 1
Est. del cíelo. Ne.p. Gub. » N.c.h. Desp. »
Hor. delluv.. 0 12 » 2 0 »
Gant, de agua 0 0.5 » 2.8 0 1 ■’

El dia 28 del actual á las diez de su mañana se 
celebrará nuevo concurso ante la Administración 
Gentral de Rentas, Propiedades y Aduanas, para la 
venta de las falúas del Resguardo, denominadas «Go- 
vadonga,» «Isabel 2.’» y «Alerta,» bajo el tipo de 
pfs. 356‘82, debiendo ser la cantidad pfs. 17*84 la que 
como 5 pg para abrir postura debe consignarse en 
la caja de Depósitos.

El mismo dia 28 se subastará simultáneamente en 
dicha Administración y. la Subalterna de Batangas 
la falúa «San José» del suprimido Resguardo de ha
cienda, bajo el tipo de pfs. 85*50.

Igualmente se subastarán en dicho dia y también 
simultáneamente en esta Administración y la misma 
Subalterna, bajo el tipo de 2‘564{8, un bote y una 
banquilla encontrados en la costa del pueblo de 
San Juan (Batangas.)

El dia 16 del próximo julio se subastará ante la 
Junta de Reales Almonedas, el servicio de adquisi
ción de 385 libros de contabilidad, bajo el tipo en 
progresión descendente de 1567 pesos.

Ante la Junta de Reales Almonedas y la Subal
terna del distrito de Morong, se subastará el diez 
de julio próximo, un terreno baldío enclavado en el 
sitio llamado Tualtan, jurisdicción de Antipolo, de
nunciado p.or don Gregorio Seyble.

El tipo será de 230 pesos 79 céntimos en pro
gresión ascendente,

Telegrama importante
DE NUESTRO SERVICIO PARTICULAR.

Hong-kong 16 junio 3-53 tarde. 
Maniia-Binondo » » 9-27 »
El rey Luis II de Baviera ha sido 

destronado.—'Su hermano el príncipe 
Otto despues de proclamado, se na 
vuelto loco.—Su tio el príncipe Leo
poldo ha sido nombrado regente.

Un médico eminente de Londres, 
consultado sobro el mérito que como 
medicamento tiene el HIERRO 
BRAVAIS, escribe, d Empleado de 
« un modo muy extenso, tanto en mis 
« diferentes dispensarios, como en mi 
a clientela, el HIERRO BRA- 
er VA13, habiéndolo administrado en
«r 
« 
< 
f 
ff

casos en los cuales el Hierro no 
padia ser tomado de otro modo» 
Es esta la mejor preparación 
ruginosa que basta boy bo bak 
lado. »
ntfótiio ta MâNILâ ! JmoIm XOJMUíi

Por el vapor Æolus, que saldrá para Cebú y Su
rigao el 17 del actual á las diez de la mañana, esta 
Administración remitirá á las ocho de la misma, la 
correspondencia que haya para dichos puntos y tío- 
hol.—Manila 16 de junio de 1886.—Teodoro Robles.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

ENTRADAS DE CABOTAGE.

De Aparri, vapor «Remus,» en 58 horas con 5000 
quintales de tabaco: á Macieod y comp., su capitán 
don Liborio Tremo ya, tripulación 50.

De Zamboanga y escalas, vapor «Luzon,» en 27 
horas del último punto, (Culion,) con 30 toneladas 
de carga general: á José Reyes, su capitán don José 
A. Rodriguez, tripulación 34.

De Carigara, berg.-gta. «Registro,» en 4 dias con 
1700 picos de abaca: a Alejandro N. José, su capitán 
don Justo Achabal, tripulación 16,

De San José enLagonoy, berg.-gta. «Matilde,» en 17 
dias con 2000 picos de abacá y damajuanas vacias: 
á Eladio Ojinaga, su capitán don Bonifacio Igartua, 
tripulación 15,

De Carigara, berg.-gta, «Garigarano,» en 12 dias 
con 100 toneladas de varios efectos: á José Reyes, 
su patron Miguel Peña, tripulación 17.

De Sorsogon, berg.-gta. «Lepanto,» en 6 dias con 
230 toneladas de abaca: á M. Ortiz, su capitán don 
Natalio Urrutia, tripulación 14.

SALIDAS DE CABOTAGE.

Para Gebú y escalas, vapor «Graviña,» au Capitan 
don Juan B. Mendiola, tripulación 36, con 15ü to
neladas de carga general.

Para Aibay y escalas, vapor «Rómulus, su capitán 
don Telesforo I de Aldecoa, tripulación 50, con 220 
toneladas de carga general.

Para Gagayan y escalas, vapor «Mindanao,» su 
capit in don ÏMariano Tramoya, tripulación 50, con 
150 toneladas de carga general.

Para Tacloban, pailebot «Leoncito,» su patron Es
teban Bagelig, tripulación 12, con 50 toneladas de va
rios efectos.

Para Borogan y escalas, berg.-gta. «Sta. Filomena » 
su patron Cornelio Vidal, tripulación 16, con 40 
toneladas de carga general,

Para Masbate, goleta «Quiapo,» su patron Juan 
Francisco, tripulación 9, con 25 toneladas de lastre.
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BUQUES

Vapores de la Compañía Trasatlántica
(antes A. Lopez y Comp.) 

REPRESENTADA POR LA 

Compañía general de tabacos de Filipinas. 

El vapor-correo “España." 
Su CAPITAN, DON JoSÉ MaRÍA SaN PeDRO.

Saldrá el 20 del corriente mes, para Liverpool y Barcelona, 
con las escalas de costumbre.

Admite pasaje solamente.

PRECIOS CORRIENTES
de los tabacos y cigarrillos elaborados por LA EXPORTADORA

FÁBRICA DE TABACOS, ESTABLECIDA DESDE I.» DE ENERO DE 1883.

Agencia-Anloague, núm. 27-IVIanila.
Menas ó Vitolas 

CUBANAS.
Peso 
por 

millar. Envases

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos Gs.
Menas FiLIPlNAS. Peso 

por 
millar. Envases

PRECIO
POR MILLAR.

Pesos Gs.

El vapor correo “Isla de Panay.’*
Su CAPITAN DON JUAN B. DE BOLLEGUI.

Saldrá el 1.® de julio próximo para Liverpool y Barcelona, 
con las escalas de costumbre.

Admite carga y pasaje.
Administración, Carballo, 2.

China and Manila Steam Ship 
Company Limited.

VAPOR DIAMANTE.
Saldrá para Hong-kong y Emuy 

el viérnes 18 del actual á las cua
tro de la tarde.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Peele,Hubbell y Comp., 

_________________Agentes.___________  
PARA PASAGAO, SORSOGON. 

GUBAT Y LEGASPI.
Saldrá el vapor Antonio Muñoz, 

el mártes 15 del actual.
Admite carga y pasaje 
Muñoz Hermanos y Sobrinos.

PARA ILOILO.
El vapor Butuan, saldrá para 

dicho punto, el sábado 19 del 
actual.

Para carga y pasaje, acúdase á 
___________Macleod y C.^

VAPOR CAMIGUIN.
Saldrá en breve para Dagupan. 
Para carga y pasaje, acúdase á 
2 Smith Bell y Comp.

AVISO.
Se expenden billetes de rifa de 

dos casas de mampostería en la 
calle Nueva de la Ermita y va
rios efectos de China y del Japon, 
etc. etc., en la tienda de los seño- 
res Tarachand, Tawardas y Gom
pañía, «Escolta;» en el kiosko 
de la plaza de_ Cervantes en el 
Martillo del señor Gutierrez «Pa
saje de Norzagaray» y en varios 
Estancos de efectos timbrados; y 
se advierte á las personas que 
hayan tomado billetes en comi
sión para la venta de los mismos, 
se servirán devolver los que se 
han quedado sin vender antes 
del dia 6 del entrante mes de 
julio; puesto que el 7 se verifi
cará sin falta alguna dicha rifa, 
como está señalado, con el sorteo 
de la Lotería Nacional.

0; T. Tsb-wardsis y C.'

PARA DAGUPAN.
Se espera el vapor Serantes, 

y será despachado para dicho 
puerto á las veinticuatro horas 
de su llegada.

Para carga y pasaje, acúdase á 
L;,; Ñ. Font.

VAPOR LUZON.
Saldrá para Tacloban y Gatba- 

logan, el sábado 19 del corriente.
Admite carga y pasaje 

__________________ J. Reyes.
BERG.-GTA. MATILDE.

Saldrá para Lagonoy, el sábado 
19 del actual, admite carga y lo 
despacha

Eladio Ojinaga.

Una criada europea desea re
gresar á la Península en com
pañía de una familia; darán razon 
calle de Cabildo núm. 40, entre
suelo. 1
DON ROSENDO RUFASTA'DE 

REQUESENS.—ABOGADO. ■
Ofrece á sus amigos y clientes 

su nueva habitación y bufete, 
calle Real de Manila, n.° 5. 7

Casa Editorial
ALMACEN DE mÍiSIGA Y PIANOS 

de
GARLOS S. DEL VALLE.

Galle Real, núm. 37, Manila, 
frente á San Juan de Dios. Ojd

A Visos ALQUILERES

COMPAÑIA TRASATLANTICA
DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS.

Hamburgo.
Los que suscriben han sido nom

brados agentes de la susodicha 
compañía y aceptan riesgos á los 
premios corrientes de la plaza.

Se expiden pólizas en castellano.
Agentes en Manila:

Sprüngli y Comp.

SE ALQUILA
la casa núm. 5, Novaliches, San 
Miguel, á propósito para un solo 
caballero; dará razon General SO
laño, 40. 1

Escolta 14, interior. 0

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO 

Escolta, n.—Manila. 
Almoneda de varios efectos á

las diez de la mañana, en este 
establecimiento, los dias mártes 
y juéves 15 y 17 próximo, y de 
muebles, cristalería, cubiertos, 
carruajes y caballos, el viérnes 18 
á las ocho de la noche, en este 
establecimiento. Escolta, 17.

1 F. Ccilero.

MARTILLO
DE FEDERICO CALERO. 

Escolta, n—Manila.
Por providencia del señor Juez 

del distrito de Binondo y con asis
tencia del actuario, venderé en 
pública subasta bajo el tipo de 
pfs. 5.119 66¡100 que es el de 
su avalúo, la casa de mampos- 
teria, sita en la calzada del Ge
neral Solano, (en San Miguel,) 
contigua al núm. 93, enclavado 
en solar propio, el cual mide 
3.369 m. 66 centímetros, cuya casa 
y solar pertenecen á la quiebra 
de los señores Labhart y Comp.

La subasta tendrá lugar el día 
17 de junio á las diez de la ma
ñana, en este establecimiento. 
Escolta, 17.

1 F. Calero.

ANTONIO TRELLES,
MÉDICO DE LA ARMADA.

San Roque, 8, (Santa Gruz.) 
:0

MARTILLO 
DE F. CALERO. 

Escolta, n.—Manila.
AVISO.

Se recuerda á las personas

LA ORIENTAL
REAL FÁBRICA DE TABACOS Y CIGARRILLOS

DE

MANUÁEL ALVARSZ.
n 1 ®I D del actual, se ha trasladado á intramuros, calle
Cabildo, núm. 14, en donde continúa elaborando sus acreditados 
tabacos y cigarrillos. 2

Imperiales.......................  
Alfonsos........................... 
Regios.............................. 
Regalía Filipina. . . . 
Regalía Británica. . . . 
Caballeros.......................  
Vegueros.........................  
Brevas.............................  
Orientales...... 
Insulares.........................  
Cazadores........................  
Conchitas ño.................  
Carolinas.........................  
Gagayanes.......................  
Lóndres...........................  
Cubanos..........................  
Entreactos.......................  
Nvo. Hab.“ estilo Cubano. 
Id^id. id. id. . .

25
19
19
19
19
19
19
18
18
16
15
15
15
15
13
12

8
16
14

50
50
50
50
50
50
50
50
50

100 
100
100 
100 
loo 
100 
loo 
loo 
loo 
loo

25
20
20
20
20
20
20
18
18
13
12
12
12
12
12
11

8
12
12

50
50
50
50

) 5

50
50

ADVERTENCIAS.
Se garantiza que todos los productos de esta fá

brica están elaborados con hoja de Cagayan ó Isabela 
de clases superiores, aforada y beneficiada según las 
prácticas del Gobierno durante la época del estanco.

Se sirven pedidos de provincias hasta ponerlos á 
bordo en este puerto, siempre que no sean por menos 
de pfs. 50-, y vengan acompañados de su importe en 
Letras ó documentos de inmediato cobro; debiendo 
expresarse en los pedidos con toda claridad las cla
ses de cigarros así como las mareas que hayan de 
ponerse en los envases exteriores. Las remesas serán 
aseguradas según costumbre, mientras no se pre
venga lo contrario.

Todos los pedidos obtendrán la bonificación del 
2 1¡2, 5 ó 10 por ciento según su importancia.

La correspondencia, pueden dirigirla en Caste
llano, Inglés ó Francés al agente déla Fábrica. An
loague núm. 27.—Manila.

SE ALQUILA 
la casa núm. 34, de la calle de la 
Solana (intramuros), en los bajos 
de la misma darán razon. 1'

SE ALQUILA
La bonita casa, Barbosa, n.“ 13, 

de,su precio, informarán en el 
almacén «Luzon» Cervantes, n.® 6.

0
SE ALQUILA 

ó se arrienda la finca de la calle de 
Numancia, núm. 3, (Binondo,) 
que antes fué Fundición, por 
menores Escolta, 21. Q

SE ALQUILA
un almacén de 2 puertas, Escol
ta, núm. 31; darán razon en el
Bazar Filipino,,’ . 0

Nuevo Habano capa recta.

»
» » prensado. .

Nuevo Gortado capa recta. 
» » » »

» » » » .

1.‘
2.“
3.»
1.*
2.»
3.^

»
Habano .

prensado,

que
han manifestado interés en la su
basta de la casa en San Miguel, 
perteneciente á la quiebra de los 
señores Labhart y Gompañía que 
esta tendrá lugar el juéves próc- 
simo 17 del corriente á las diez 
de la mañana, en este estableci
miento, Escolta 17.

1 F. Calero.

Intramuros.

Binondo

>Almacén «El Globo,» calle de Palacio. 
•Galle Real, núm. 29.
Camisería y sastrería de Reyes, Escolta 
iTabaquería de la plaza del Vivac. 
Sucursal de «La Castellana» S. Ferndo. 
(Murallon, Príncipe, núm. 4, almacén 
I «Las Mercedes.»
(Anloague, núm. 27.

Se alquilan.
El entresuelo y las tiendas de 

la calle GARRIEDO, NuM. 2.
Darán razon, Magallanes, 3 y 

Anda, 14.

Compras y ventas.
Bazar Filipino.

Por “Isla de Luzon,“ acaba de 
llegar Tinta inglesa de Stephens.

Azulejos de Valencia.
venden, Rodoreda y Gompañía: 
Garriedo y plaza de Quiapo. ; 10

SE ALQUILAN 
las casas números 36, 38 y 40 en la 
Isla del Romero, del arrabal de 
Santa Gruz, tienen buenas habi
taciones en los altos y entre
suelos; darán razon en el Martillo 
de Genato y Gompañía. jdmO

SE ALQUILA ~ 
una casa á la orilla del rio de . 
Binondo, que acaba de ser repa
rada, tiene su entrada por el ca
llejón de Carrasco, en la antigua 
plaza de Binondo.

Informarán en el Martillo de
Genato y Comp. mjdO

PARA ALQUILAR.
Gasa muy espaciosa y recien

temente restaurada, capaz para 
una numerosa familia, casa de 
huéspedes etc. etc., situada en el 
Malecón del Norte, núm 1, conti
gua al puente de Vitás.

Terrenos propios para depósito 
de carbon, maderas etc. etc.

Darán razon. Cabildo, n.® 10. ;2

SOLAR.
Se alquila uno magnífico, per

fectamente cercado de piedra, si
tuado al extremo de la calle de 
San Fernando, con fachada al 
muelle, próximo á la Aduana del 
Carenero, Capitanía del puerto y 
cuartel de Carabineros, formando 
manzana limitada por las calles 
de San Fernando, Madrid, Barce
lona y muelle del rio Pasig.

Tiene en el centro una buena 
casa de tabla y zinc propia para 
oficina, ó habitación de un en
cargado: Informarán

‘.0 Aldecoa y C.^

»
Gortado

18
18
18
18
18
18
18
18
18
18 

19/20 
10/11 

8[9
19i20 
10[ll

8 [9
PICADURA.

Calidad superior en paquetes de 1
Id. corriente en id. de 1

CIGARRILLOS.

500 
250 
100
50
50 

500 
250 
125
50
50 

250 
500 
500 
250 
500 
500

libra . . 
id. . .

En cajetillas de á 30, calidad tan buena como 
la mas acreditada, por el ciento de cajetillas. I

Id. id. de á 25 clase [corriente id. id. . |

M. Benitez é hijo.
Reciben las llamadas en el al-

SE ALQUILA
la casa núm. 44, de la Isla del 
Romero, con entresuelo y aljibe 
y recien pintada; iníormarán en 
San Sebastian, 39. 1

Carros fúnebres

10
10
10
11
12
10
10
10
11
12
13

8
7

13
8
7

25 
70 
20 
50 
»
25 
50 
20 
50 
50

50

»

5
2

3741 
25

50

REMARKS.

T?r, guaranteed that all the products of this 
Factory are elaborated with superior kinhs of Ca
gayan and Isabela leaves, examined and beneficed 
^nopSy " practices during the Government 
oK- Orders from the prqvinces are supplied and 
shipped en board in this port not under nfs 50 

n accompanied whit a credit payable at 
driality and the marks ot the boxes must be clearly mentioned. The shio- 

ments will be insured onless advised on the con- LPBry.
All orders wil obtain the bonification of 2 1t2 5 

according its importance
The correspondence can be written in English 

bi'ench and addressed to the agent of
Jhejagory^^qague 27, Street. Manila.

SrA. Cruz. . . Tabaquería contigua al Convento.
Quiapo Carriedo, núm. 19.

Sampalog. . . . Real, (Alix,) núm. 23.
Pago o S. Fer- i

NANDO DE Real, almacén frente á la Iglesia
UlLAO. ... 1 1 o

Pobos DMcas
50 AÑOS de EXITO-15 MEDALLAS. 

I^e Vattd en todas pa's^tes.

PREPâRâGIOHES higiénicas dsl I
Doeteiir PIERRE

DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE PARIS 
PARIS, 8, Place de l’Opéra, 8, PARIS.

EL ARNÉS.
FÁBRICA DE MONTURAS Y GUARNI

CIONES.
DE G. JIMENO.

Ni es posible la competencia ni 
la falsiíicacion.

Para convencerse de ello, invi
tamos á todas las personas que 
tengan que comprar guarnicio
nes, á que despues de haber visto 
las de todas partes vean las de 
El Arnés.

Por eso se dan garantizadas 
PÓR UN AÑO. De calesa á 8, 14 y 18 
pesos De carruaje á 16, 25 y 35 
pesos con herrages de hierro de 
Europa y cuero del país adobado 
en el establecimiento y á pe
sos 25, 35,45 y 60 las de calesa con 
cuero de Europa y 45, 50, 75, 100 
y mucho más las de carruaje.

Las últimas clases con herrages 
de plata Germania maciza que 
dura indeíinidamente.

GON VERLO BASTA.
17—GARRIEDO—17. jO

Tabaco rama.
Cagayan é Isabela, cosecha 1883 

y 1884 de las clases de 1.®, 2.% 
3.® y 4.® en tercios prensados‘ 
venden

jd BAER SENIOR Y G.®

Perfumería del Mundo elegante 'w 
DELETTRES

64, 56, Rue Richer, 54, 56

emu PARIS IlPi
SIN RIVÁL

¿opriSeta 
SUAVIDAD

COSMÉTICO, SRILLANTIMA 
AC SITS, POMADA y VIMAQÉS

Se alquilan desde 12 reales unomacen «El Progreso» Real, de Se uiquiiun desde i2 
Manila, 16; en el «Puerto Said» hasta pfs. 40 de lujo. 
Escolta, 16; y en la plaza deBi-' ATAUDES
nondo, 11.mdo, 11. desde pfs. 5 uno hasta de pfs. 40,

Afinaciones por abono mensual con adornos plateados ó dora- 
Pianos de alquiler buenos y dos; carrocería de Garchitorena,

baratos. Escolta, núm. 30. Oj

Depositario en Manila : JACOBO ZOBEL.

La Perfumería OSMHEDIA asegura á 
su© Fieles Clientes

= MEDALLAS EN DADIS

í »

JARABE y PASTA del ZED
Contra las Dt'itaciones del 
pecho, Resfriados, Catarros, 

Grippe, Insomnios, 
Tisis fifi.

20 Años de exito. — 25 Primeras Medallas y Diplomas de Honor.

HARIHA LACTU SESTLÊ

Kam de Fabrica

CWÆ S&SS es la snsífií. Ï.SCSCE
Es el mejor alimento para los Niños de corta edad. Suple 

á la insuficiencia de la leche maternal y facilita el destete. 
Con su uso no hay diarreas ni vómitos y su digestion es 
fácil y completa.

Se emplea ventajosamente, como alimento/para los adultos 
y los oonvaleolentes que tienen estómagos delicados.

LECHE GOTJDtNSADA HESTLE
Verdadera InEcas Pirstá. d© VACAS SVXZAS que conserva su aroma y todas 

sus cualidades nutritivas. Ademas de los grandes servicios que esta conserva hace á la 
Escuadra al egército y á los hospitales, ella ha entrado en la alimentación de los particu
lares à quienes da una leche agradable, natural y saludable.

Exigir la Firma : HESíei tíestIíS y la Marca de Fábrica ; KTXSO de PÁJAROS.

Casa HENRI NESTLÉ CHRISTEN Frères. 16, rue du Parc-Royal, PARIS
Ek Depositario en Manila ; JACOBO zoBBXi. ' Â

(Pildoras Digestivas de Pancreatoa
DSFRESNE

FARMACÊÜTÎCO DE 1» CLASE, PROVEEDOR DE LOS HOSPITALES DE PARISPARIS.

S
La Pancreatina, admitida en los hospitales de Paris, es el mas «tí 
poderoso digestivo que se conoce. Posee la propiedad de digerir y hacer ti 
asimilables lo mismo las carnes que los cuerpos grasos, el pan, el 5 
almidón y las féculas. Es decir, que los alimentos, sean los que fueren, ! S 
pueden ser digeridos por la pancreatina sin el auxilio del estómago. w

Ora provenga la intolerancia de los alimentos, de la alteración ó faltad 
total del jugo gástrico, ora de la inflamación ó de ulceraciones del feŒn estómago ó del intestino 3 á 5 Pildoras de Pancreatina de Defresne 
despues de comer darán siempre los mejores resultados; los módicos M 

m las recetan contra las siguientes afecciones : 
g Hastío para la comida, Anemia,

M Malas digestiones, 
I Vómitos,

Embarazo gástrico.

Diarrea, 
Disenteria,
Gastritis,

Gastralgias,
Ulceraciones cancerosas, 
Enfermedades del bigado,

A Embarazo gástrico, Gastritis, Enflaquecimiento, 
^.Somnolencia despues de comer y vómitos propios del embarazo 
^1 en las mujeres.

PANCREATINADEFRESNEen frasqnitos, 3 à 4 cucharitas de polvo despues de comer 
mi Gasa DEFRESNE, autor de la Peptona. PARIS 

y en las principales farmacias del estranjero.

South British Fire and Marine In-
surance Company of New Zealand.

Compañía de Seguros Mariiimos y contra incendios 
Los que suscriben han sido nombrados Agentes de dicha 

Compañía, y aceptan riesgos á los tipos corrientes de la plaza.
0 SMITH, BELL Y COMP.

DESPACHO DE AZÚCAR
DEL REFINO DE MALABON.

PLAZA DE GOITI, N." 5,—STA. CRUZ.
Desde esta lecha y con el fin de generalizar el consumo de los 

inmejorables y baratísimos azúcares refinados de dicha Fábrica 
estimulando para ello con una buena utilidad á los Detallistas se 
hacen rebajas de importancia en los precios al por mavor seiun 
la tariía siguiente: 
Margas. Clases y precios.

A —Azúcar

DRP—

C. —

RP ~

SP —

Id.

Id.

Id.

Id.

blanco cristalizado refinado de 1.® 
de 1 á 10 picos á pfs. 7‘75 uno. 
por arrobas á pfs. P50 arroba, 
por libras á 12 cuartos libra, 
blanco mate refinado de 1.®
á los mismos precios que la anterior.

blanco refinado de 2.® de 1 á 10 picos á pfs. 6‘75 uno 
por arrobas á pfs. P37 1(2 arroba, 
por libras á 10 cuartos libra.
terciado refinado de 1.® de 1 á 10 picos á pfs. 6‘50 
por arrobas á pfs. 1‘25 arroba.
por libras á 10 cuartos libra.
terciado refinado de 2.® de 1 á 10 picos á pfs 6‘25 uno 
por arrobas á pfs. 1421(2 arroba. ’
por libras á 8 cuartos libra.

AZUCAR EN TERRONES Ó CORTADILLOS.
excelente clase de azúcar que tanto consumo' tiene en 

. „ que el público hace tiempo ha estado esperando se none 
hoy á la venta , á los baratos precios siguientes:

Caja de 20 latas de á 1{4, de arroba á pfs. 12‘75 caía
Por latas sueltas á 6 reales una. ’

NOTA.—Por los pedidos que excedan de 10 picos y 5 cajas los 
precios serán convencionales y en relación con la importancia 
de la cantidad, y para su ajuste, se sirvan entenderse con don 
Angel de Marcaida, Jólo, 42. 2

Esta 
plaza, y

RELOJERIA DE VALDEZCO
NUM. 23, CALLE REAL DE MANILA, NUM. 23.

BAROMETROS ANEROIDES
APLICADOS Á LA PREVISION DEL TIEMPO

EN EL

ARCHIPIELAGO FILIPINO
POR EL

P. Federico Faura S. J,
DIRECTOR DEL OBSERVATORIO

DE MANILA
Se ha recibido .nueva remesa de los legítimos 

construidos con patente registrada, por L. Casella y 
se despachan acompañados de su folleto escrito por ' 
dicho Padre Director del Observatorio, cuya propiedad 
me ha cedido.

¡Cuidado con las imitaciones!
C. Vaídezco.

Antigua Fábrica de Hielo
DEPÓSITOS: 

en Manila. . 
en la Ermita,
en 
en 
en 
en 
en 
en

SAMPAROG. . 
San Miguel 
Quiapo. . . 
Sta. Cruz. 
Binondo . . 
Cavite. . .

M Barraca, 21.

Botica de don Mariano Kühnel, calle Real.
Id. de don Rafael García, id.

Almacén «El Loreto,» id.
Galle Novaliches, núm. 16.

Oceano,» calle Concepcion.«Gafe Suizo.»
Botica de la Plaza del Vivac.
Almacén de don Andrés Gasas.

________________ J. WITTE Y C.’

VILLA DE PARIS.
REAL, 37.—MANILA.

ÓPERAS completas para piano y canto y piano solo* mé
todos para piano por Aranguren y Carpentier, para solfeo ñor Es
lava con y sin acompañamiento, para flauta por Aulon, nara Gui
tarra por Aguado y Ruet, estudios para piano por Crame v Ber
tini, partitura para bandas y orquestas.
vx Jnstruinentos músicos para bandas y orquestas de la muy acre
ditada fábrica de Gautrot de París, papel pautado para música v 
escuelas, papel y sobres para cartas, papel Catalan de 1 ® 2 ® v 3 ® 
papel marquilla y cartulina para planos y dibujos, id. vesetal nam 
calcar, lienzo preparado para pintar al óleo. °

GRAN DEPÓSITO DE MUEBLES DE VIENA, Á PRECIOS STNT 
COMPETENCIA.

naísml T>e la ultima perfección. — 90 010 de los 
UOUUJJCIÙO Udlâliu perdigones ^cázes á 40 metros.—Uro garan

tizado sin rival.

Escopetas Galand^^itÿSkypLT™’’’
Escopetas Galand “•
nSrshinüQ Qsil ¡inri par® puesto, salón, caza; armas de la mayor 
uai aUillad uUlalIU exactitud para el tiro.
RàVnlvArQ Qsland arzón, de cintura, de bolsillo. Solidéz, seffU- 
ncïüiycl b Udidna ridad y exactitud de tiro. ’ ®

1 Álhiim flaknri Tratado completo del Fabricante de Arma»; se envia 
niUUiii uQláilu gratis y franco. — Escribir :
GAJLAMI», Armitrier-Fabricant, IS, rue d’Hauteville, PARIS

1 Câ^TU^LOHERMARIOS.

[Establecida en ISSlZ.l

ZARZAPARRILLA 
de Bristol

' £n Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros
de Francia y del Estranjero

de Arnz^apecîal

f A PBKPARADO AL BISMUTO

W Por FA Y, Perfumista
Q, rix© cLe la I=»aiac, 9,

DESTILERIA
de Tanduay.

Premiados en las Exposicio
nes DE Filadelfia y París de 

1876 Y 1878.

Aguardiente rectificado de 36 á 
40 grados Cartier,

Anisado id. de varios grados.
M INCHAUSTI Y G.

Almacén de música "Sta. Cecilia."
19—REAL.—19.—MANILA.

Pianos, armoniums, órganos, instrumentos y accesorios 
y música.—0. Camps. jeto

El GSAK PUMPICADOB 
LA sAsreRZi.

El remedio mas nronto v seguro rara la 
curación de

Llagas Inveteradas, 
Erupciones malignas, 

Escrófulas,
Sífilis,

Reumatismo, y 
toda clase de enfermedades provenientes 
de impureza de la sangre y los humores. 
Nunca falla en sus efectos si se usa el tiem
po suficiente.
D» venta tn toda» las Boticas y Droguerüuu

GANALES Y PESCANTES 
de hierro galvanizado.

VENDEN
TU. F. Stevenson y C.®

Muelle del Rey, n.® 1. .j¿
SE VENDE

Una ,victoria recien carenada, 
carrocería de Walter Burton: 
Ilaya, núm. 2, Tondo. 5

MANILA.
Imp de Ramírez y Giraudiir. 

editores oro Dietarios.

BfflE H EÜPA m 1 » BE E. ÍBIIIUBM. IM 2Î.
SGCB2021


